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MINERÍA 

CONSTANCIA DE NO ENTREGA N°117 

El día 19/09/2019 se envió radicado 20199110343471 mediante 

Guía N' 267502447090. se envió al señor MAYRON MARTINEZ 	a 

la dirección AVENIDA MEXICO CALLE 17 # 804 PLAZA PRONCIPAL 
TURBACO BOLIVAR  comunicación para efecto de remisión copia de 

resolución VSC-No. 1227 de 21 de Noviembre de 2018 EmItida dentro 

del expediente DE7-161, dicha notificación fue devuelta por la empresa 

Cadena,aduciendo DIRECCION ERRADA. 

Lo anterior puede ser verificado con bs sellos que fueron cortados y pegados 

al presente folio. 
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República de Colombia 

libettc.I y 0.1,,n 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

RESOLUCIÓN N úmERAA1  22 7 DE 

2 1 NOV 2018 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 

DE7-161 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES" 

El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 de noviembre 3 de 
2011, y las Resoluciones 18 0876 de 7 de junio de 2012 y 91818 del 13 de Diciembre de 2012, proferidas 
por el Ministerio de Minas y Energia; 206 de 22 de marzo de 2013, 370 del 9 de junio de 2015 y 310 del 5 
de mayo de 2016, modificada por la Resolución 319 del 14 de junio de 2017, proferidas por la Agencia 
Nacional de Minería, previo los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El Departamento de Bolivar y el COMITÉ DE MINEROS DE AGUAS PRIETAS, suscribieron el contrato de 
concesión No. DE7-161, para la exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de ARENA, 
GRAVA Y DEMÁS CONCESIBLES, en jurisdicción del municipio de Turbaco, departamento de Bolivar, por 
el término de veinticinco (25) años, contados a partir del 22 de agosto de 2008, momento en el cual se 
realizó la inscripción en el Registro Minero Nacional (RMN). 

Con Resolución 4867 del 5 de noviembre de 2013.1a Vicepresidencia de Contratación y Titulación, rechaza 
la cesión del contrato de concesión, por encontrarse el titular en mora con el pago de regalías. Dicha 
resolución fue notificada personalmente el 6 de diciembre de 2013, constancia de ejecutoria No. 82 del 4 de 
abril. 

A través de Auto No. 50 del 24 de enero de 2014. notificado por estado juridico No. 13 del 19 de febrero de 
2014, este despacho requirió bajo causal de caducidad a la sociedad titular de conformidad con lo indicado 
en el literal g del articulo 112 de la Ley 685 de 2001, por la no reposición de la póliza, la cual se encontraba 
vencida desde el 10 de junio de 2012, y con apremio de multa la corrección de los Formatos Básicos Mineros 
(FBM) anuales 2008-2009 y la presentación de los Formatos Básicos Mineros (FBM) años 2010 a 2013. 

Por Auto No. 00486 del 16 de mayo de 2014, notificado por estado juridico No. 38 del 20 de mayo de 2014, 
este despacho requirió a la sociedad titular baio causal de caducidad de conformidad con lo indicado en el 
literal d) del articulo 112 de la Ley 685 de 2001, para que presentara formularios de producción y liquidación 
de regabas correspondientes al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de los años 2010, 2011, 2012. 
2013 y primer trimestre de 2014. 

Por medio de Auto No.1012 del 29 de septiembre de 2014, notificado por estado juridico 57 del 30 de 
septiembre de 2014. se requirió a la sociedad titular baio causal de caducidad para que presentara los 
formularios de declaración y liquidación de regabas del segundo trimestre 2014 y con apremio de multa la 
presentación del Formato Básico Minero (FBM) semestral 2014. 

e" 
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A través de oficio rad. 20169110625842 del 29 de agosto de 2016, el señor Severino Ruiz Barrera, 
representante legal de la sociedad titular, informa la disolución y liquidación definitiva de la Asociación 
Comité de Mineros de Aguas Prietas y aporta certificado de la Cámara de Comercio de Cartagena expedido 
el 16 de agosto de 2016 que certifica: 

'Que por Acta Nro. 003 del 6 de agosto de 2016, correspondiente a reunión de Asamblea General de 
Asociados celebrada en Cartagena, inscrita en esta Cámara de Comercio ello de agosto de 2016 
bajo número 27605 del Libro I del Registro de entidad sin ánimo de lucro, consta la liquidación 
definitiva de la entidad' 

Mediante auto No.934 del 2 de octubre de 2018, con estado jurídico 87 del 3 de Octubre de 2018, el cual 
acogió el concepto técnico No. 120 del 19 de febrero de 2018, en los siguientes términos: 

'y...) 5.CONCLUSIONES 

Persiste el incumplimiento de los formularios de declaración y liquidación de las regarlas dell. II, 
III y IV trimestre de 2010, 2011, 2012. 2013 y el primer (O trimestre de 2014. requeridos bajo causal 
de caducidad mediante auto N° 000486 del 16 de mayo de 2014. A la fecha no se evidencia dicho 
requerimiento. 

Persiste el incumplimiento de los formulados de declaración y liquidación de regarlas del 
segundo(11) trimestre de 2014 requerido bajo causal de caducidad mediante auto N° 1012 del 29 
de septiembre de 2014. A la fecha no lo ha presentado dicho requerimiento. 

se recomienda requerir los formularios de declaración de producción y liquidación de las regalias 
junto con su comprobante de pago correspondientes al primero (I). segundo (II). tercero (III) y 
cuarto (IV) trimestre del año 2015: al primero (I), segundo (II). tercero (III) y cuarto (IV) trimestre 
del año 2016. así corno las del primero (I), segundo (II). tercero (III) Y cuarto (IV) trimestre del año 
2017. 

Persiste el incumplimiento de la corrección de los FBM semestrales de 2010, 2011, 2012 y 2013 y 
el FBM anual de 2014 que fueron requendos bajo apremio de multa mediante auto N°  192 del 27 
de marzo de 2015. A la fecha noto ha presentado. 

Persiste el incumplimiento del Formato Básico Minero anual de 2015 requerido bajo apremio de 
mullas mediante auto N° 192 del 27 de marzo de 2015. a la fecha no se evidencia dicho 
requerimiento. 

Se recomienda requerir los formatos básicos mineros semestral y anual del 2016 Y 2017 y 
semestral del 2015 toda vez que no se evidencia su presentación. 

r 	Persiste el incumplimiento de la reposición de la póliza minero ambiental requerida bajo causal de 
caducidad mediante Auto N° 050 del 24 de enero de 2014. A la fecha no se evidencia dicho 
requerimiento 

Se requiere pronunciamiento juridico a radicado allegado por el representante legal Severio Ruiz 
Barrera N°  20169110625842 de fecha 29 de agosto de 2016. (..j' 

Como se evidencia en los antecedentes precedentes, mediante Auto No. No. 50 del 24 de enero de 2014, 
notificado por estado jurídico No. 13 del 19 de febrero de 2014, la Agencia Nacional de Minería a través del 
Punto de Atención Regional -PAR Cartagena procedió a requerir bajo causal de caducidad al titular del 
contrato de concesión No. DE7-161, por la no reposición de la garantia que respaldaba el mismo, de 
conformidad al literal 'f' del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, sin que repose dentro del expediente 
constancia de cumplimiento de lo solicitado y lo ratifica el concepto técnico 359 del 24 de julio del cursante 

Mi mismo, el titular minero ha desatendido el requerimiento hecho por este despacho a través de Auto No, 
00486 del 16 de mayo de 2014, notificado por estado juridico No. 38 del 20 de mayo de 2014, respecto de 
la presentación de formularios de producción y liquidación de regalías correspondientes al primer, segundo, 
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tercer y cuarto trimestre de los años 2010, 2011, 2012. 2013 y primer trimestre de 2014 y el llamado hecho 
por Auto No.1012 del 29 de septiembre de 2014, notificado por estado jurídico 57 del 30 de septiembre de 
2014, donde se le requirió bajo causal de caducidad para que presentara los formularios de declaración y 
liquidación de regalías del segundo trimestre 2014. 

Finalmente, se le recuerda al titular que de conformidad con el contrato suscrito y los artículos 114 
y 209 de la Ley 685 de 2001, para procederse con la liquidación del mismo, deberá dar 
cumplimiento a las obligaciones laborales, económicas y ambientales a su cargo. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Es del caso entrar a resolver sobre la caducidad del contrato de concesión No. DE7-161. cuyo objeto 
contractual es para la Exploración y Explotación de un yacimiento de ARENA, GRAVA Y DEMÁS 
CONCESIBLES, para lo cual acudimos a lo dispuesto en los artículos 112 y 288 de la Ley 685 de 2001. los 
cuales disponen: 

ARTÍCULO 112. CADUCIDAD. El contrato podrá terminarse por la declaración de su caducidad. 
exclusivamente por las siguientes causas- 

a)La disolución de la persona juridica. menos en los casos en que se produzca par fusión, par absorción: 
d) El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas: 
1) El no pago de las multas impuestas o la no reposición dala prenda que las respalda. 

ARTICULO 288. PROCEDIMIENTO PARA LA CADUCIDAD. La caducidad del contrato, en los casos en que 
hubiere lugar, será declarada previa resolución de trámite en la que, de manera concreta y especifica. se  señalen 
la causal o causales en que hubiere incurrido el concesionario En esta misma providencia se le lijará un término. 
no mayor de treinta (30) dias. para que subsane las tallas que se le imputan o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes. Vencido este término se resolverá lo pertinente en un plazo máximo de diez 
(10 dias. Los funcionanos que dejaren vencer este plazo serán sancionados disciphnanamente como 
responsables de falla grave 

De conformidad con lo anterior y previa evaluación del expediente contentivo del contrato de concesión No. 
DE7-161, se identifica la configuración de las causales de caducidad señaladas en la cláusula contractual 
decima séptima. numerales 17.4 y 17.6, de no pago oportuno y completo de las contraprestaciones 
económicas y la no reposición de la garantia que las respalda, respectivamente. Respecto de las cuales 
constan previos requerimientos al titular en aras de subsanarse. sin que ello hubiese sucedido. 

De manera puntual, tenemos que la no reposición de la garantia, vencida desde el 10 de junio de 2012, fue 
requerida mediante Auto No. 50 del 24 de enero de 2014, notificado por estado jurídico No. 13 del 19 de 
febrero de 2014, en el cual se le otorgó al titular un plazo perentorio de quince (15) días contados a partir 
del día siguiente de la fecha de notificación, para subsanar la falta o formular su defensa, cumpliéndose éste 
el doce (12) de marzo de 2014. sin que a la fecha el titular hayan subsanado la falta imputada: idéntico 
análisis se aplica a lo requerido por Auto No. 00486 del 16 de mayo de 2014, notificado por estado juridico 
No. 38 del 20 de mayo de 2014, cuyo plazo para apodar los formularios producción y liquidación de regalías 
faltantes, venció el 11 de junio de 2014. 

Ahora bien, con la radicación del oficio 20169110625842 del 29 de agosto de 2016, el señor Severino Ruiz 
Barrera, representante legal de la sociedad titular, informa la disolución y liquidación definitiva de la 
Asociación Comité de Mineros de Aguas Prietas, lo que se verifica con la certificación de la Cámara de 
Comercio de Cartagena y da lugar necesariamente a la caducidad contractual, conforme lo establece el 
literal a) del articulo 112, ley 685 de 2001 y la cláusula contractual decima séptima, numeral 17.1, pues como 
se infiere de la inscripción comercial, el titular minero tenia la calidad de persona juridica sin ánimo de lucro 
y su liquidación no dio lugar a la fusión o absorción figuras propias de las sociedades comerciales. 

Por lo anterior se procederá a declarar la caducidad del contrato de concesión No. DE7-161. 
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Al declararse la caducidad, el contrato será terminado, por lo cual, se hace necesario requerir al titular del 
contrato No, DE7-161 para que constituya póliza por tres años a partir de la terminación de la concesión por 
declaración de caducidad, lo anterior, con fundamento en el articulo 280 de la Ley 685 de 2001, en 
concordancia con la cláusula décima segunda del contrato que establece: 

-4Rticao 280. PÓLIZA MINERO AMBIENTAL Al celebrarse el contrato de concesión minera el interesado 
deberá constituir una póliza de garantía de cumplimiento. que ampare el cumplimiento de las obligaciones mineras 
y ambientales, el pago de las mullas y la caducidad. En el evento en que la póliza se haga efectiva subsistirá la 
Obligación de reponer dicha garantía. 
( 
Dicha póliza que habrá de ser aprobada par la Autoridad concedente, deberá mantenerse vigente durante la vida 
de la concesión. de sus prorrogas y por tres (3) años más. El monto asegurado deberá siempre corresponder a los 
porcentajes establecidos en el presente articulo t„ 

La póliza que se requiere deberá ser constituida y allegada dentro de los diez (10) dias siguientes a la 
ejecutoria de la presente resolución. 

Que, en mérito de lo expuesto, el Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de 
Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar la CADUCIDAD del contrato de concesión No. DE7-161, cuyo titular es la 
ASOCIACION COMITÉ DE MINEROS DE AGUAS PRIETAS, con NI 806015006, de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO.- Declarar la TERMINACIÓN del Contrato de Concesión No. DE7-161, cuyo titular 
es la ASOCIACION COMITÉ DE MINEROS DE AGUAS PRIETAS. 

PARÁGRAFO,- Se recuerda al titular, que no debe adelantar actividades mineras dentro del área del 
Contrato de Concesión No. DE7-161, so pena de las sanciones previstas en el articulo 338 del Código Penal 
a que haya lugar y asi mismo dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el articulo 114 de la Ley 
685 de 2001. 

ARTICULO TERCERO.- Requerir a la titular para que dentro de los diez (10) dias siguientes a la ejecutoria 
del presente acto administrativo, proceda a: 

1. Constituir póliza minero ambiental por tres años más a partir de la terminación de la concesión o 
modifique la que se encuentra actualmente vigente, con fundamento en el articulo 280 de la Ley 685 de 
2001. 

2 Manifestación que se entenderá efectuada bajo la gravedad del juramento del titular minero o el revisor 
fiscal de la sociedad titular, sobre el cumplimiento de sus obligaciones laborales de conformidad el 
contrato suscrito. 

ARTICULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia del presente Acto 
Administrativo a la Autoridad Ambiental competente, a la alcaldia de Turbaco en el Departamento de Bolivar 
y a la Procuraduria General de la Nación - Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad (SIRI), para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO... Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la suscripción de un acta 
que contenga la liquidación del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones a cargo del 
concesionario, según lo establecido en la Cláusula vigésima del contrato de concesión DE7-161, previo 
recibo del área. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriado yen firme el presente proveído, remitase copia al Grupo de Catastro y 
Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en el articulo 
primero y segundo de la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el articulo 334 de la Ley 
685 de 2001, previa desanotación del área del sistema gráfico 

ARTICULO SEPTIM0.- Notifiquese personalmente la presente resolución al representante legal o 
apoderado de la ASOCIACION COMITÉ DE MINEROS DE AGUAS PRIETAS, yen su defecto, procédase 
mediante Aviso. 

ARTICULO OCTAVO.- Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores articulos. y en firme la 
resolución archlvese el expediente respectivo 

ARTÍCULO NOVENO. - Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con el articulo 76 de 
la Ley 1437 de 2011 — Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - visto 
lo dispuesto por el articulo 297 de la Ley 685 de 2001 — Código de Minas -. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ACCI-AC.1"; 
JAVIER OCTAVIO GARCIA GRANADOS 

Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

%yodo 	Luis Ano! Gorlede2 ! - Abogado PARC 
Aprobó 	Plan Aloe«) S Anchor • CocAdoada PARC 
fibó 	AhhIna Os p,na Agria VSCSA4 
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CONSTANCIA DE NO ENTREGA N°118 

El día 30/09/2019 se envió radicado 20199110344461. 
mediante Guía N°3603112301. se envió al señor JHONNY OMAR 

AYALA DIAZ . a la dirección CALLE 13 No. 26-94 EDIFICIO MENFIS 
APTO 201  comunicación para efectos de: En atención a su solicitud 
de copias con radicado 20191000382672 Emitida dentro del expediente 
20006 , dicha notificación fue devuelta por la empresa Cadena,aduciendo no 
reside. 

Lo anterior puede ser verificado con bs sellos que fueron cortados y pegados 
al presente folio. 
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CONSTANCIA DE NO ENTREGA N°119 

El día 30/09/2019 se envió radicado 20199110344451. 
mediante Guía N° 3603112300. se envió al señor JHONY OMAR 

AVALA DIAZ . a la dirección CALLE 13 No. 26-94 BARRIO LA  
UNIVERSIDAD BUCARAMANGA  comunicación para efectos de: 
Respuesta solicitud de copias 20191000382682 	Emitida dentro del 
expediente 20010 , dicha notificación fue devuelta por la empresa Cadena, 
aduciendo DIRECCION ERRADA. 

Lo anterior puede ser verificado con bs sellos que fueron cortados y pegados 
al presente folio. 
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CONSTANCIA DE NO ENTREGA N°120 

El día 15/10/2019 se envió radicado 20199110346171. 
mediante Guía N° 267502481335. se envió al señor JOSE LUIS 

PACHECO ESCRIVA. a la dirección CALLE 13 No. 5-74 ARENAL 
BOLIVAR PALACIO MUNICIPAL  comunicación para efectos de: 
Remisión copia de la resolución VSC-No. 1367 de 3 Noviembre 2016 
Emitida dentro del expediente 1L3-08005X, dicha notificación fue devuelta 
por la empresa Cadena,aduciendo dirección incompleta. 

Lo anterior puede ser verificado con bs sellos que fueron cortados y pegados 
al presente folio. 
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República de Colombia 

li:P1'd y 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

RESOLUCIÓN NÚMERO VSC- 
oü 1 3131 

( 	103 NOV 2016 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN N° 1L3• 

08005X Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES" 

El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales yen especial de las conferidas por el Decreto 4134 de 3 de noviembre de 
2011 y las Resoluciones 18 0876 de 7 de junio de 2012 y 91818 del 13 de Diciembre de 2012, proferidas 
por el Ministerio de Minas y Energía, 206 de 22 de marzo de 2013, 370 del 9 de junio de 2015 y 310 del 5 
de mayo de 2016, proferidas por la Agencia Nacional de Minería ANM, previo los siguientes; 

ANTECEDENTES 

E116 de mayo del 2014, entre la AGENCIA NACIONAL MINERA —MM y el señor JOSE URIEL VALENCIA 
RINCON, identificado con la cedula de ciudadanía W 7.221.022, se suscribió el contrato de concesión N°  
IL3•08005X para la exploración técnica y la explotación económica de un yacimiento de ORO SUS 
CONCENTRADOS Y DEMÁS CONCESIBLES en un área de 1086, 7736 hectáreas, ubicadas en el 
Municipio de ARENAL, Departamento de &nivel-, con una duración de treinta (30) años contados a partir 
del 04 de junio de 2014, fecha en el cual fue inscrito en el Registro Minero Colombiano (folios 202-207). 

A través de auto N° 00409 de 09 de Junio de 2016, notificado por estado jurídico No. 044 del 10 de junio de 
2016, el Punto de Atención Regional Cartagena requirió bajo causal de caducidad de conformidad con el 
literal d) del articulo 112 de la Ley 685 de 2001; a los titulares mineros, para que dentro del término de quince 
(15) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del acto administrativo, realizara el pago del 
canon superficiario por valor de: VEINTITRÉS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS 
CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS MCTE. ($23.342.086) correspondientes a la segunda anualidad de la 
etapa de exploración y VEINTICUATRO MILLONES NOVECiENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS MCTE. (524.976.050) correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de 
exploración más los intereses que se generen hasta la iedia eisctiva de pago. De igual manera se requirió 
de conformidad a lo señalado en el literal h del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto con el fin de que 
allegase la reposición de la póliza minero ambiental la cual se encuentra vencida desde el 11 de noviembre 
del 2015 (Folios 232-233) 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Es del caso entrar a resolver sobre la caducidad coi contrato de concesión N° IL3-08005X, cuyo objeto 
contractual es la exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de MINERALES ORO Y 
DEMÁS CONCESIBLES, para lo cual acudimos a lo dispuesto en los adiculos 112 y 288 de la Ley 685 de 
2001, los cuales disponen: 

ARTÍCULO 112. CADUCIDAD. El contrato poard terminarse por la declaración de su caducidad, 
exclusivamente por las siguientes causas: 

d) El no papo oportuno y completo de las contiamestaciones económicas: 
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El no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantia que las respalda: 

ARTÍCULO 288. PROCEDIMIENTO PARA LA CAleriCifil,D. La caducidad del portal°, en los casos 
en que hubiere lugar, será declararla pura tosuLtcián 	iratnite en la qua de manera concreta y 
específica, se señalen ia causal o causales Ln 	Ñbíu medre/Je el concesionario. En esta misma 

providencia se le fijara un !emite, no Inaycr de treinta 13» olas, para Ctle subsane las rallas que se 
le imputan o formule su defensa respa,dade 	en,e.!Yn cenaspondientes. Venc.'dc este término 

se resolverá lo pertinente en un plazo aácifil0 in Wez 	días. Los hindionarios que dejaren vencer 
este plazo serán sancionados diselortrurainnote p nl tes' sab)esae Ç,lta oravo 

De conformidad con lo anterior y previa evainaciCe del expediente contentivo del contrato de concesión N° 
IL3-08005X, se identifica un incumplimiento de la Cláusula Séptima (Obligaciones a cargo del concesionario) 
Numeral 7.2, 'Pagar durante de la etapa de exploración y construcción y montare ala CONCEDENTE el 
canon super(ierairo, de conformidad a Po señalado en el articulo 230 del Código de Minas' y la Cláusula 
Décima Tercera (Póliza Minero-Ambiental). obligaciones requeridas mediante auto Ne  00409 de 09 de Junio 
de 2016, notificado por estado jurídico No. 044 del 10 de junio de 2016, como lo son el pago del canon 
superficial° por valor de: VEINTITRÉS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS CON 
OCHENTA Y SEIS CENTAVOS MCTE. ($23.342 088f cnrrespondientes a la segunda anualidad de la etapa 
de exploración y VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS MCTE. ($24.976.050) correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de 
exploración y la reposición de la Póliza Minero Ambiental, la cual se encuentra vencida desde el 11 de 
noviembre, Para el cumplimiento de las obligaciones anteriores se otorgó un plazo de quince (15) días 
contados a partir del dla siguiente de la fecha de notificación, para subsanar la falta o formular su defensa, 
término que venció el tres (03) de julio de 2016. sin que a la fecha los titulares hayan subsanado la falta 
imputada. 

Por lo anterior, se procederá a declarar la caducidad del contrato de concesión N° IL3-08005X. 

Al declararse la caducidad, el contrato será terne.-  ace y oil consecuencia se hace necesario requerir al titular 
del contrato N°  13-08005X, para que consfituya póliza por tres (3) años a partir de la terminación de la 
concesión por declaración de caducidad, lo anterior, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 
2001, en concordancia con la cláusula décima segunda dei contrato que establece: 

'ARTÍCULO 280. PÓLIZA MINERO AMBIENTAL. At ce/ebrarse el contrato de concesión minera el 
interesado deberá constituir una póliza de garantia de cumplimiento, que ampare el cumplimiento de 
las obligaciones mineras y ambientales. el pago ds 	inuttas y te caducidad. En el evento en que la 
póliza se haga efectiva subsistirá la obloáción rin esione: n'clia garantía. 

Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, deberá mantenerse 
vigente durante la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (31 años más.  El monto 
asegurado deberá siempre corresponder a tos porcentajes establecidos en el presente arliculo...' 
(Subrayado fuera de texto) 

La póliza que se requiere deberá ser constituida y allegada dentro de los diez (10) dias siguientes a la 
ejecutoria del presente acto administrativo. 

Que en mérito de lo expuesto, la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Mineria, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la CADUCIDAD del contrato de concesión N° IL3-08005X, cuyo titular es 
el señor JOSE URIEL VALENCIA RINCON, identificado con cédula de ciudadanía N* 7.221.022. de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar la terminación del contrato de concesión N° 13-08005X, suscrito con el 
señor JOSE URIEL VALENCIA RINCON, identificado con cédula de ciudadanía N° 7.221.022. 
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PARÁGRAFO, - Se recuerda al titular, que no debe adelantar actividades mineras dentro del área del 
contrato de concesión N° IL3-08005X, so pena de as sanciones previstas en el articulo 338 del Código 
Penal a que haya lugar y asi mismo dar cumplimiento a as obligaciones establecidas en el artículo 114 de 
la Ley 685 de 2001. 

ARTÍCULO TERCERO. • Dentro de los diez (10) dias siguientes a la ejecutoria del presente acto 
administrativo, el señor JOSE URIEL VALENCIA RINCON, Identificado con cédula de ciudadanía N° 
7.221.022 en su condición de titular del contrato de concesión N' IL3-08005X, deberán constituir póliza 
minero ambiental con una vigencia de tres (3) años más a partir de la terminación del contrato, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 280 del Código de Minas (Ley 685 de 2001). 

ARTICULO CUARTO. - Declarar que el señor JOSE URIEL VALENCIA RINCON, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 7.221.022, beneficiario del contrato de concesión N° IL3•08005X, adeuda a la AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA — ANM — las siguientes sumas de dinero: 

El pago del canon superficiario por valor de: VEINTITRÉS MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL PESOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS MCTE. ($23.342.086) 
correspondientes a la segunda anualidad de la etapa de exploración. 
El pago del canon superficiario por yak:: :la: VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS MCTE. ($24.976.050) 
correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de exploración. 

Más los intereses que se causen hasta la fecha eteciiiia del papi& 

PARÁGRAFO PRIMERO: La suma adeudada por concepto de canon superficiario deberá ser consignada 
en la cuenta corriente No. 457869995458 del banco DAVIVIENDA a nombre de la Agencia Nacional de 
Minería con NIT 900.500.018-2, dentro de los diez lo) dias siguientes a la ejecutoña del presente acto 
administrativo. Asimismo, deberán acreditar el pool: ce dicha obligación ante la Agencia Nacional de 
Minería, para que dicho documento sea aTiexacic al pxdadiecto 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Se le recuerda al titular que los pagos efectuados para cancelar obligaciones 
adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital, 
de conformidad con lo establecido en el articulo 1653 de T Código Civil. 

PARÁGRAFO TERCERO: Una vez en firme la presente providencia y vencido el término señalado, sin que 
se hubiera efectuado el pago por pare del titular del contrato de concesión N° IL3•08005X, remitase el 
expediente a la Oficina Asesora Jurídica - Grupo de Cobre Coactivo, para lo de su competencia. 

ARTICULO QUINTO, • Ejecctoaada ¿ea (inns t.Y:Se:de arci:Idencia, compulsar copia del presente Aclo 
Administrativo a la Autoridad Agibie:itai pciy.pie.e ca. a !a Alcaldia de ARENAL • BOLÍVAR y a la 
Procuraduría General de la Nación - Sistema de informado de Registro de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad (SIR), para lo de su competencia 

l Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la ANM. Articulo 751. Intereses Moratorios Aplicables: De 
conformidad con el Articulo 7o del Decreto .141"; 3 del 15 de dideinbie ue 2006, las obligaciones diferentes a impuestos, 
tasas y contribuciones fiscales y paraftscaler cbtilinuarar aplicando las lasas de interés especiales previstas en el 
ordenamiento nacional O el acordado coniractualraute. 

Para el caso de las obligaciones a lavar dt. 	 y en aquellos contratos mineros en los 
cuales no se haya tildo tasa de interes alsurz. 'a z4.5,.: :pi 	a Cdrida por !a.  Ley.  

Para estos efectos la Ley 68 de 1923, articulo 9. dispuso: 'Los credits a favor del Tesoro devengan intereses a la rata 
del doce por ciento (12%) anual desde el cía en que se baga-  exigibles hasta aquél en que se verifique el pago.' 
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ARTICULO SEXTO. - Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese á suscripción de un acta 
que contenga la liquidación del Contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones a cargo del 
concesionario, según lo establecido en la Cláusula Vigésima Primera del contrato de concesión N° IL3-
08005X, previo recibo del área objeto del contrato. 

ARTÍCULO SEPTIMO. Ejecutoriado y en firme el presente proveido, remítase copia al Grupo de Catastro 
y Registro Minero con el fin de que se lleve acabo la respectiva anotación de lo dispuesto en los artículos 
primero y segundo de la presente Resolución y proceda con la desanotación del área en el sistema gráfico, 

ARTICULO OCTAVO. - Notifiquese personalmente el presente pronunciamiento al señor JOSE URIEL 
VALENCIA RINCON, titular del contrato de concesión N° IL3-08005X, o en su defecto, procédase mediante 
aviso. 

ARTICULO NOVENO. - Surtidos todos tos trámites ordenados en los anteriores articulos y en firme la 
Resolución. archivese el expediente respectivo. 

ARTÍCULO DÉCIMO. - Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) dias siguientes a su notificación, de conformidad con el articulo 76 de 
la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 - Código de Minas. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

GuctAs 
JAVIER OCTAVIO GARCIA GRANADOS - 

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

Proyecto: Jesús David &Mea , Abogado PAR Cartagena 
Aprobó: Katia Romero Motea - Cm:finado:a PAR Cartagena 
RevisOrita Juan Javier Cogote Rheaats-Gaster Ti Grade II 
Ve Ro Mansa Fernando? %dota -Experta USCSWIN 
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República de Colombia 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

RESOLUCIÓN NÚMERO VSC• 

6 5 1 	O 3 JUL 2014 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA RENUNCIA DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN WIHH-14181" 

El Vicepresidente de Seguimiento. Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Mineria, en 
desarrollo de sus funciones legales yen especial de las conferidas por el Decreto 4134 de 3 de noviembre 
de 2011 y las Resoluciones 18 0876 de 7 de junio de 2012 y 91818 del 13 de Diciembre de 2012, 
proferidas por el Ministerio de Minas y Energia, 142 de 3 de agosto de 2012 y 206 de 22 de marzo de 
2013, proferidas por la Agencia Nacional de Mineria, previo los siguientes, 

ANTECEDENTES 

El dia 26 de febrero de 2013, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA y la Sociedad ANGLOGOLD 
ASHANTI COLOMBIA S.A. identificada con Nit N° 830127076-7, representada legalmente por RAFAEL 
HERZ STENBERG, y para este acto por la Doctora LUISA FERNANDA ARAMBURO suscribieron el 
Contrato de Concesión No. 1HH-14181, para la Exploración técnica y Explotación económica de un 
yacimiento de MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLOMO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ZINC Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE MOLIBDENO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del 
municipio de ARENAL, departamento de BOLÍVAR en un área de 1920,89158 hectáreas, por término de 
treinta (30) años, contados a partir del 08 de abril de 2013, fecha en la cual se hizo su inscripción en el 
Registro Minero Nacional (Folios 149- 155), 

En memorial presentado el 08 de mayo del 2013. bajo radicado N° 20139020022572, se allegó poder 
general conferido para actuar en representación de la sociedad AngloGold Ashanti Colombia S.A, a la 
Doctora Erika Maria Murcia Celedon dentro del contrato de concesión N IHH-14181 (folio 164). 

El dia 04 de abril del 2014, bajo radicado N° 20145500139582, y recibido en el Punto de Atención 
Regional Cartagena el 08 de abril de 2014, la apoderada de la sociedad titular del contrato de la 
referencia, la Doctora Erika Maña Murcia Celedon, presentó escnlo de renuncia al contrato de concesión 
N° IHH-14181. (Folios 188-189) 

A través de concepto técnico N° 000299 del 25 de abril de 2014, se realizó revisión evaluación de 
obligaciones contractuales dentro del expediente de la referencia concluyendo en su numeral 3 1 lo 
siguiente: 

.1 37 Se recorrdenda recordarte al Afufar que por medro del ctocepro técnico N' 32 de 04 de julio de 2013 se 
detemenó que le Atular adeuda un saldo pendiente por vakor de 1117.962.46j Más los intereses que se generen hasta la 
Fecha the de su pago 
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En arencón a la sohofudct radeade N' 014512 de 04 da abra de 2014. se tiene que ef Mulas no se encuentra 
al dio 000 todas sus abligactones hasta la faena de te prasentacsdn de la renuncio 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Para la viabilidad de la renuncia presentada por el titular del ccntiatu de concesión de la referencia, en 
cualquier tiempo el intereso podrá renunciar al titulo minero y retirar las máquinas equipos y elementos 
destinados a sus trabaps, dejando en normal estado de conservación las edificaciones y las instalaciones 
adheridas permanentemente al suelo y que no pueda retirarse sin detnmento. Lo anterior de conformidad 
con lo establecido en el articulo 108 de la ley 685 de 2001 que reza 

'Articulo 10b. Renuncie,. El cencesarrano Loira renunciar bramante a fe concesión y mara todeS les bienes e 
inaalacioned que hubiera mistado o instalado para !a atecactIn del contrato y ei *micas de les 
StelaittnlanOS Se exceptúan los bienes e instalaciones destinaras e oonservar o mana& adecuadamente les 
frentes de explotable° y al asao° de ras servidumbres y a las abras ce prevenctón, nargacart corrección 
compensación, marrep y sualfuoda ambiental Para la viabilidad de la fetal/S seré requisito estar a paz y 
salvo con las obleautones entra a tempo de soitotarer La autoridad aunare dispondrá de un termino de 
traerla (XII dios para pronunciarse sobre la ~ea planteada por el aurcetronerra termino que e/ ventera° 
dará lugar at silencio adornará/mi positivo De te renuncie se dará alosa ha autoridad ambiental' 

Teniendo en cuenta el concepto técnico Na 000299 de 25 de abhl de 2014 y dando aplicación al articulo 
108 de la Ley 685 de 2001, se concluye entonces que el titular del c-ontrato de concesión 	IHH-14181 no 
se encontraba al dia con el cumplimento de las obligaciones conactuales al momento de radicarse la 
solicitud, por consiguiente, no es procedente aceptar la renuncia presentada 

Que en mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento. Control y Seguridad Minera de la 
Agencia Nacional de Mineria, ANM, en uso de sus atribuciones legares y reglamentarias 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- NO ACEPTAR la renuncia al Contrato de Concesión No, IN-144181, suscrito con 
la Sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA SA por las razones expuestas en la parte motiva de 
este acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO.- Notifiques° personalmente el presente pronunciamiento a la doctora ERIKA 
MARIA MURCIA CELEDON apoderada de la Sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A. 
identificada con Ni! N°830127076-7 de no ser posible la notificación personal, súrtase mediante avisa. 

ARTICULO TERCERO.- Contra el articulo primero de la presente Resolución procede el recurso de 
reposición el cual deberá ser interpuesto dentro de los diez (10) días siguientes atificación. 

NOTI 	SE Y CÚMPLASE 

Proyecto Yayo loa Liarnos Nawano 
Rens(' 
Yayo Marilyn Salva CaparrOSO 
Lo Carneo RtKI Carmona -Coordinador Sayiarnwato y Unto; Zona Nodo g 

• 

• 



Republica de Colombia 

dessl Odes 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

RESOLUCIÓN NÚMERO VSC DE 

t 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN Y UNA SOLICITUD 
DE RENUNCIA DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN N° IHH-14181 Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

El Vicepresidente de Seguimiento. Control y Segundad Minera (E) de la Agencia Nacional de Mineria, 
en desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 de 3 de 
noviembre de 2011 y las Resoluciones 18 0876 de 7 de jumo de 2012. 9 1818 de 13 de diciembre de 
2012 proferidas por el ministerio de Minas y Energla 142 de 3 de agosto de 2012, 206 del 22 de 
marzo de 2013. profendas por la Agencia Nacional de Minería, previo los siguientes 

ANTECEDENTES 

El día 26 de febrero de 2013, entre la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA y la Sociedad 
ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., se suscribió el Contrato de Concesión No, IHH•14181. 
para la Exploración técnica y Explotación económica de un yacimiento de MINERALES DE COBRE 
Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 
ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE PLOMO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ZINC Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE MOLIBDENO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de ARENAL en el departamento de BOLIVAR, en un área de 1920.89158 
hectáreas, por término de treinta (30) años, contados a partir del 08 de abril de 2013, fecha en la cual 
se hizo su inscripción en el Registro Minero Nacional (Folios 149- 155), 

En memorial presentado el 08 de mayo del 2013, bajo radicado N°20139020022572, se allegó poder 
general conferido para actuar en representación de la sociedad Anglogold Ashanh Colombia S.A. a la 
abogada Erika María Murcia Celedon dentro del contrato de concesión N° IH1-1-14181 (folio 164). 

El dia 04 de abril del 2014, bajo radicado N°  20145500139582. y recibido en el Punto de Atención 
Regional Cartagena el 08 de abril de 2014, la apoderada de la sociedad titular del contrato de la 
referencia, la abogada Enke Maria Murcia Celedog presentó escrito de renuncia al contrato de 
concesión N HM-14181. (Folios 188-189) 

A través de concepto técnico N° 000299 del 25 de abnl de 2014. se realizó revisión evaluación de 
obligaciones contractuales dentro del expediente de la referencia concluyendo en su numeral 3,1 lo 
siguiente (Folios 196-197) 

) 31 Se re...monda recordarle al titular Cine por ~lo del crocepto tecnids N" 32 de N de tusa de 2013 se 
delenno que el Ulular adeuda un silido pendiente pd , 	($7 t7 26241144as lea intereses queso generen 
nasta la fecha efeethra de su pago 

En atanoas ti la solotud 	' 	'. • 	 e, 04 de lbs! de 20(4 se Pene GE 	TIO 
encuentre al die con toda, 	 s'enlacien de le niziuoçía  
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Mediante %solución VSCSM 651 del 03 de julio de 2014. ncóficada por aviso N°  20149110038401, la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Coreci y Seguridad nera de la Agencia Nacional de Minarla re5Obria. 
(Foto 203) 

APDO./LO PRIMERO- NO ACEPTAR la renuncia N Contrato de Conce.sán No 111H-1418T suscrito can a 
Sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S A por las razones expuestas en la parte mohya de este acto 
adnumstratrvo 

A través de escrito radicado 20145510417252 del 16 de octubre de 2014, la abogada Erika Maña Murcia 
Celedon, actuando en calidad de apoderada de la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A, 
interpuso recurso de reposición contra la Resokn VSCSM 651 de103 de julio de 2014, mediante la cual se 
resoMó sokitud de renuncia dentro del expediente II-11414181 argumentando para el efecto lo siguiente: 
(Folio 211-222i 

De acuerdo con te yesoNCSOn liSC 697 de fecha 15 de nao de 2014, el conmuto de ocnisisión no se 
encontraba al día en el cumokrniento de sus ab/pariciones debido a que ANGLOGOLD debla la suma de 
$117.%2 46 pesos par concepto del pego de ts primera anualidad del canon superficie/ido, más tos 
intereses que as causen hasta le 	Hect va tin Si, raga 

Lo anterior es cena en el entendido que el pago de la primera anualded de la etapa de exploración. se  
realzó en 201Q en Med de le ley /382 de 2010 que Obligó apegare! Cenan su,oeMciatio dentro de tos 
etc meses Supe !OBS 8 fa entfedly en vigencia de la nem.' Dele canee supediaants se pegó con bese 
en el area Anglogold hebra aceptado e I 11 de enero Pe 2008. en virtud de ID requerido en el auto N' 
0662 de 6 de nOvietnbre de 2007. En consecuencia la base para la Equic1800/1 fue de 1914 beCteseaS y 
02 metros amarado s. 

No obstante medhinte auto GTRI4-1096 de 19 de abril de 2012. 4 anos después de haber aceptado el 
*ea tibie y dos después dehaber pagado se sorra :cavado del concepto recamo GTRAI 103 de 14 de 
tettetude 20' y Se esteetemó qua el área susceptible de contratar era de 1920 8916 hectareas, porto 
que se '0 1. 	ung109010 a ~lar nucvarovnte el atea ateo 

- L 	- 	echunto con el presente recurso de neocation y ron Dese an lo establecido en el 
7437de2011Angrormfd allegam sardo pendenle por concepto da canon supe/fichan° 
.ausados desde el 14 de labren) do 2012 testa la fecha del pagO por un total de 

Mediante oficio radicado N°20149110525522 del 26 de diciembre de 2014.1a abogada ERIKA MARIA 
MURCIA CELEDON, presentó renuncia al poder conferido por el representante legal de la sociedad 
Anglogokl Ashanti Colombia SA. y remitió escritura pública N* 11367 del 09 de tulio de 2013, de la 
notaria 39 del circulo de Bogotá mediante la cual se confirió poder general al abogado BERNARDO 
PANESSO GARCÍA para actuar en representación de la citada sociedad. (Folios 225-240) 

El componente técnico del Punto de Atención Regional Cartagena, realizó evaluación integral al 
expediente de la referencia a través del concepto técnico N°210 de 04 de mayo de 2015, concluyó: 

(Folios 247-2491 

34 	Er cuanto al Recurso de Reposicián conue de N Resolutian VSC - 651 de 3 de Julio de 2014 es 
de 	ar ÍD &guante a; Mamerto de Presentar la Remos: 

El Mutar nata presentado tos Fa? Semestral y /blue] 2073 

Ef bada minuto se ...ababa al/00(.39w fa Póliza Ahueco AntanfriNo tte715933 can vigencia desde el 

de Abril de 2013 a 7 de Abatas 2014 

Ef ¡hilar Pe90  Pco Gonce» de Canon Supenbano nonesporavenre a la I Anualdad de Exploración la Sino de 
5 32657.34.3 esta Suena V9 ccofonne e el Área que inicreinvede ie Autoridad Masa atracó ki cual fue 1914 
~áreas s 2 meten tbisla.dos. Patenta a Isla pego al Mutar minero allego saldo liban pm canoso° de Canon 

Superficie/o conesluNfinnle a la I Anualidad de la «epa de Exploración per oda de $ /17.963 e merases 
causados por pago aqemporeneo por valor de 536.338 contarme a /os 1920 718 y8915.6 ove fue el eme finalmcnta 
tunceclea. 
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Conforme a jo anterior puede ewdenciarse que las obligar-tras contractuales al momento de la renuncie estaban 
al día por ro anterior se Recomienda Pronunciamiento Odia, que permita reSCiver el Recurso de Reposiodic 
itnEVEMOSM en contra de te Resolución VSC - 65/ de 3de Julio de 2014 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Para iniciar el análisis del asunto en cuestión, es necesario citar el articulo 297 del Código de Minas. 
el cual expresa, 'que en e! procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera 
se estará en lo pertinente. a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo' 

Siendo así las cosas y para el caso en concreto se verificará que el recurso presentado contra la 
resolución VSCSM 651 del 03 de julio de 2014. notificada por aviso a través de radicado N' 
20149110038401. recibido por la apoderada de la sociedad titular el 29 de septiembre de 2014, 
cumpla con lo establecido en el articulo 76 de la Ley 1437 del 2011: 

Articulo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación debatan 
interponerse por escrito en la daigenCia de notificación personal o dentro de los diez Ud) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso o el vencimiento del término de pubhcaoon. según el 
caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo. salvo en el 
evento en que se haya acudido ante el juez 

Además los artículos 77 y 78 de la precitada ley establecen: 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que do requiere 
do presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán 
presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, ademas, los siguientes requisitos 

1, interponerse dentro del plazo legal. por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido 

2. 	Sustentarse con expresión concreta de los motivos de 'anon ?nadad 

Articulo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con et cual se formula e/ recurso no se presenta con 
los requisitos previstos en ios numerales 1, 2 y 4 del articulo anterior, el funcionan° competente deberá 
rechazarlo 

Evaluado el escrito del recurso de reposición precitado, se observa que este fue presentado el día 16 
de octubre de 2014 a través de radicado 20145510417252. por la abogada Erika Maha Murcia Celedon. 
apoderada de la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S A, tdular dei contrato de concesion 

IHR-14181, y luego de venficar la procedencia del recurso, se advierte que de conformidad a lo 
mencionado por el recurrente en su escrito de reposición se tiene que el lardo fue radicado dentro 
del término legal, y reuniendo asi 106 presupuestos del citado articulo del C.C.A., por lo que se 
procederá a resolver de fondo dicho recurso interpuesto contra la Resolución VSCSM 651 del 03 de 
julio de 2014 

Respecto de la finalidad del recurso de reposición, tenemos que la Corte Suprema de Justicia ha 
manifestado su posición argumentando que: 

-Asi las cosas lo primero que se hace necesario, es precisar que la finalidad del recurso de 
reposición es la de exponer los desaciertos de hecho o derecho en que incurre la decisión 
atacada para que el mismo k'ncionario que la dictó revalúe sus argumentos y como 
consecuencia de un mejor juIcio la revoque. adicione, modifique o aclare Esto significa, que 
este medio de impugnación, representativo del derecho a controvertir, le imponen al sujeto 
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legitimado e interesado una carga procesal de ineludible ce:7)0~Mo 	sustentación' 
(Negrera y subrayado fuera de texto) 

'La finalidad del recurso de reposición es obtener e) rexamen de los fundamentos con tos 
cuales se cimentó la decisión impugnada, en aras de hacer que el funcionario judicial coro) 
los errores allí cometidos. Para el logro de tal propósito, el recurren) tiene la carga de rebatir 
ei soporte argumentativo de la providencia mediante lo presentación de razonamientos 
cleros y precisos que conduzcan a revocada. modificada o aclarada'. (Negrilla y subrayado 
fuera de texto) 

Así mismo la sección segunda del Consejo de Estado en la decisión que resuelve un recurso de 
apelación dentro del radicado No. 54001-23-31-000-2005-00689-02(0880-10) de fecha 03 de febrero 
de 2011, cuyo actor es el sedor JULIO CESAR SAYONA CARDE NAS contra el Departamento de 
Norte de Santander y la Contraloria de Norte de Santander manifiesta: 

Lo primero porque constituye un instrumento del cual goza el administrado para que las 
decisiones adoptadas por la administración, a través de un acto administrativo particular que 
pegote-que sus intereses. sean reconsideradas per ella misma sin necesidad de acudir a la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa es decir, se busca que la administración pueda 
enmendar los posibles errores subyacentes en sus propios actos administrativos sin 
necesidad de acudir a la ida judicial..." 

Igualmente la Sección Cuarta del Consejo de Estado manifestó que: 

'Uno de las presupuestos de proceilibilidad de la acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho es el agotamiento de la vía gubernativa, consagrado en e! articulo 135 del Código 
Contencioso Administrativo Este presupuesto se traduce, esencialmente, en la necesidad de 
usar lOs recursos legales para impugnar los actos administrativos. Su finalidad es que fa 
Admilustración tenga la Oportunidad de revisar sus propias decisiones con el objeto de 
revocadas, modificadas o aclaradas, es decir, es momento en el cual las autoridades 
administrativas pueden rectificar sus propios errores, antes de que sean objeto de un proceso 
pidiera!' 

Siendo asilas cosas, es importante resaltar que el recurso de reposición no es el medio para sanear 
taS faltas del administrado, sino para enmendar o corregir las decisiones que hayan sido dadas en 
error o desacierto por parte de la administración, con el objeto de que estas sean revocadas, 
modificadas o adicionadas. 

xplicado lo antenor, es necesario evaluar los argumentos expuestos por la recurrente, en contra de 
la resolución VSCSM 651 del 03 de julio de 2014. que principalmente son los siguientes: 

te acuerdo con le resolución IrSC 697 de feche 15 de piro de 2014, el contrato de concesión no se enconnie el 
die en el comptinuento de sus obligaciones debuto a que ANGLOGOLD debía la suma de S117,962.46 pesos pcs 
concepto dar pago de la primera anualidad del canon supe/baño más los intereses que se causen hasta la cha 
electiva de su paga 

Lo anterior as cierto 	re entendido que el pego de ?a primero out/aislad de to etapa de exproracrán, se a 
201.0. en yema de ta ley 1382 de 2010 que obligóa pagar el canon superfierano dentro da lastres meses no.. 
a re entrada en vigencia da la alma Dicho canon superbono se pagó con base en el área Anprom 7 ' f, 
aceptado el t I de enero de 2905 en virtud do lo requerido en el auto fi' 0662 de 6 do noviembre de 2ce-
consecuencia la base Para la equidacion fue de 7974 hacinas y 02 Menet cuadrados 

ric obstante cnediente eutO GTRM-1096 de 19 de abril de 2012 4 años después de haber aceptado el arre - 
das cespites de habas pagado, se corrió traslado del concepto retobo GTRIJ 103 de 14 de febrero de c . 
estabieco que al área susceptible de COPIO& era de 192G8916 hectáreas, Par Mie Se requirió  Ang :1:: , 
aceptar nueva mente el aseo libre.  

En virtud de ro anterior adjunto con el presrelle recurso de reposicion y con base en lo establecido anal articulo 7 ,  
de la ley 7437 de 2011 AngtogoId allega el sardo pendiente por concepto de canon superficiado más los intereses 
causados desde el 14 de febrero de 2012 hasta la fecha del pago, por un total de $156 30 1. 
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Respecto a los argumentos expuestos, tenemos que le asiste totalmente la razón al recurrente, toda 
vez que revisado el expediente y teniendo en cuenta lo concluido en el concepto técnico N° el titular 
Pago por Concepto de Canon Superficiaño correspondiente a la primera anualidad de la etapa de 
exploración la Suma de $ 32857.343; conforme al área que inicialmente la Autoridad Minera ofreció 
(1914 Hectáreas y 2 metros cuadrados) 

Posteriormente, la sociedad Anglogold Ashanb allego saldo faltante por concepto de Canon 
Superficiario correspondiente a la primera anualidad de la etapa de Exploración por valor de CIENTO 
DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS Mete ($117.963) e intereses causados 
por pago extemporáneo por valor de TREINTA Y OCHO MIL TRECIENTOS TREINTA Y OCHO 
PESOS MCTE ($38.338) conforme a los 1920 Hay 8915.8 que fue el área finalmente concedida, 

Dado lo expuesto anteriormente, tenemos que la renuncia presentada el día 04 de abnl del 2014. bajo 
radicado N° 20145500139582, por la sociedad titular del contrato de la referencia, resultaba viable 

Que en mérito de lo expuesto, el Gerente de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minena 
en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO:. REPONER el articulo primero de la resolución N° VSCSM 651 del 03 de 
julio de 2014, mediante la cual se resolvió no aceptar la solicitud de renuncia presentada por la 
sociedad fitular el 04 de abril de 2014, el cual quedará así: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR VIABLE la renuncia al Contrato de Concesión, 
presentada por la abogada ERIKA MARIA MURCIA CELEDON, apoderada de la sociedad 
ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A. beneficiaria del contrato de concesión. No, 1H11- 
14181, por lo expuesto en la parte motiva de este acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: DECLARAR la terminación del Contrato de Concesión N° 111H-14181 
suscrito con la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S A 

PARÁGRAFO: Se recuerda al titular, que no debe adelantar actividades mineras dentro del área del 
Contrato de Concesión N° H11-14181, so pena de las sanciones previstas en el articulo 338 del 
Código Penal a que hay lugar y asi mismo dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el 
articulo 114 de la Ley 685 de 2001 

ARTÍCULO TERCERO.- Dentro de los quince (15) días siguientes a la ejecutoria del presente Acto 
Administrativo, la eniedad titular ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A . deberá constituir póliza 
Minero Ambiental con una vigencia de tres (3) años más, a partir de la terminación del contrato, de 
conformidad a lo dispuestc en el articulo 280 de la Ley 685 de 2001. 

ARTICULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia a la 
Autoridad Ambiental competente y a la Alcaldia del municipio de ARENAL, departamento del 
BOLÍVAR para lo de sus competencia Así mismo. remítase copia del presente Acto Administrativo 
al Grupo de Regalias y Contraprestaciones Económicas y a la Vicepresidencia de Promoción y 
Fomento Minero de la Agencia Nacional de Mineria para su conocimiento y fines pertinentes 

ARTICULO QUINTO. — Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la suscripción de 
un acta que contenga la liquidación del contrato. según lo establecido en el Contrato de Concesión 
N° IFIK-14181, Previa visita técnica para recibir el área objeto del contrato 
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ARTICULO SEXTO.- Ejecutonado y en firme el presente proveido. remitase copia al Grupo de 
Catastro y Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo á respectiva anotación de lo dispuesto 
en los artículos primero y segundo de la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 334 de la Ley 685 de 2001 y se proceda con la desanotacion del área en el sistema gráfico. 

ARTICULO SÉPTIMO - Notifiquese la presente resolución personalmente al apoderado ylo 
representante legal o quien haga sus veces de la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A 
titular del contrato de concesión NI IHH-14181, o en su defecto efechiese mediante aviso. 

ARTICULO OCTAVO.- Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos. y en firme 
la resolución, archivase el expediente respectivo. 

ARTÍCULO NOVENO.- Contra este pronunciamiento no procede recurso alguno con encontrarse 
agotada la actuación administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAVIER GARCIA GRANADOS 
VICEPRESIDENTE DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

eitS CAbarra1 - Abogado PAR Can 97 
Nithez - Abogada VSC-ZN 
Romerc- ,Jeatlinadora PAR engem 
Rue Canana -Ccordinaiof Zona INXIE a 

05 ACO 2015 
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AGENCIA NACIONAL DE 
MINERIA 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
GRUPO DE SEGUIMIENTO Y CONTROL ZONA NORTE 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CARTAGENA 

INSTRUCTIVO DE PÓLIZA N° 87 

CERTIFICA 

El día 25 de febrero de 2011 se firmó Contrato de Concesión Minera N°. LIS-09251 entre 
el Departamento de Bolívar y Melodiaz LTDA, para la exploración técnica y explotación 
económica de un yacimiento de materiales de construcción y demás concesibles, ubicado 
en jurisdicción del municipio de Mahates (Bolívar), con un área de 102,99712 hectáreas. La 
duración del contrato será de Treinta (30) años distribuidos así: Etapa de Exploración tres 
(3) años, Etapa de Construcción y Montaje tres (3) años, Etapa de Explotación veinticuatro 
(24) años, se inscribió en el Registro Minero Nacional el 05 de abril de 2011. 

La póliza minero ambiental para constituirla y presentarla se debe tener en cuenta las 
siguientes especificaciones: 

Tomador: MELODIAZ LTDA. 
Beneficiario: AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, NIT: 900.500.018-2 
Objeto de la póliza: Garantizar el cumplimiento de las obligaciones mineras y 
ambientales, el pago de las multas y la caducidad del contrato de concesión No. 
LIS-09251, celebrado entre la Departamento de Bolívar y Melodiaz LTDA, durante 
la etapa de Explotación de un yacimiento de materiales de construcción y demás 
concesibles, en jurisdicción del municipio de Mahates Departamento del Bolívar. 
Valor a asegurar (Producción anual del PTO * $/bocamina) * (10 %), es decir 

Arena silicias: 240.480 m3 * $17.117,65 *10% = $411.645.247 
Grava: 10.020 m3 * $19.241,39 * 10% = $19.279.872 

Valor a asegurar Total: $ 430.925.119 

Vigencia: Debe corresponder a un (1) año, de conformidad con la fecha del Registro 
Minero Nacional. 
Recibo o constancia de pago de la póliza. 
La póliza debe presentarse en original, debidamente firmada por el tomador de la 
misma. 

Esta Certificación tiene una validez por dos (2) meses a partir de su expedición 

Dado en Cartagena - Bolívar a los diecisiete días (17) día del mes de octubre de 2019. 

C°Pa  *  	L 	IRO SÁNCHEZ CORREA 
Punto De Atención Regional Cartagena 

Proyectó: Juan Fdo. Jaramillo Maldonado 

en] TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

EQL .DAD IDLCACIÓN 

Cartagena D.T. Carrera 20 No. 24 A — 08 — Barrio Manga 
Teléfono: 2201999 Extensión: 5909 

http://www.anm.gov.eol  
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL Cartagena 

22 octu-nw Cartagena No. Consecutivo 

0 0 0 0 0 7 0 4 
REFERENCIA: 
TITULAR: 
MINERAL: 
MUNICIPIO: 
AREA: 
RMN: 
ETAPA CONTRACTUAL: 

CONTRATO CONCESIÓN No 19846 
CEMEX COLOMBIA S.A. 
CALIZAS Y ARCILLAS 
TURBANA Y CARTAGENA - BOLI VAR 
988 HECTAREAS Y 1.065 M2  
24 DE FEBRERO DE 2015 —27 AÑOS 
CONSTRUCCION Y MONTAJE 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 2504 de diciembre de 2015 y 
las Resoluciones 180876 del 07 de junio de 2012,9 1818 del 13 de diciembre de 2012,9 1544 del 
24 de diciembre de 2014 emitidas por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones 206 del 
22 de marzo de 2013 y Resolución 043 de 29 de enero 2019 de la Agencia Nacional de Minería — 
ANM y teniendo en cuenta lo siguiente: 

1. ANTECEDENTES 

El 16 de agosto 1996, mediante Resolución No 700990 del Ministerio de Minas y Energla otorga la 
licencia de exploración a la sociedad Cementos Diamantes S.A. titulo No 19846 para un yacimiento 
de caliza y demás concesibles localizado en el municipio de Turbana — Bolívar, con una extensión 
de 988 hectáreas y 1065m2, con una duración de 2 años, inscrita en el RMN el 08 de julio de 1998. 
(Folios 28-30) 

El 23 de febrero de 2015 se firmó Contrato de Concesión No 19846 entre la AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA y CEMEX COLOMBIA S.A., para la exploración técnica y explotación económica de 
un yacimiento de caliza y arcillas, ubicado en jurisdicción del municipio de TURBANA Y 
CARTAGENA (Bolívar), con un área de 988 hectáreas y 1065 m2. La duración del contrato será de 
veintisiete (27) años, se inscribió en el Registro Minero Nacional el 24 de febrero de 2015. (Folios 
498-501) 

El dla 23 de septiembre de 2019, se realizó inspección de campo al área del título minero No 19846, 
en desarrollo de las cual se elaboró la respectiva acta suscrita por el Ingeniero de Minas delegado 
de la Autoridad Minera; y por parte del concesionario por la Ing. Carolina Montero, coordinadora de 
títulos mineros a quien se le hizo entrega del Acta de Constancia de la Visita de Campo y Medidas 
a Aplicar, como testigo, se asignó al señor Jorge Salamanca, para el cumplimiento de las medidas 
preventivas y/o de seguridad en acatamiento del Decreto 035 de 1994. 

Mediante Concepto Técnico No. PARC-186 de fecha 17 de octubre de 2019, El Punto de Atención 
Regional Escoja el PAR concluyó lo siguiente: 

(...)CONCLUSIONES 

A continuación se presentan conclusiones por cada mina o frente de trabajo: 

PAR: Cartagena, dd/mm/aaaa 
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MINA Y/0 FRENTE Mulo 19846: La inspección se realizó el día 23 de septiembre de 2019, con el 
acompañamiento de la Ing. Carolina Montero, coordinadora de títulos mineros. 

Durante el recorrido de campo se evidencio la presencia de minería ilegal dentro del área del Mulo, el 
día de la visita la Policía Ambiental estaba realizando el procedimiento de suspender actividades y 
llevarse a declaración a las personas que se encontraban realizando la minería ilegal (1 operador de 
excavadora, 2 conductores de volquete, el dueño del predio ye! dueño de la excavadora). En el acta 
de fiscalización firmaron como testigos los policías Jorge atece,' Hernández (placa: 084553) y Jhon 
Correa Bautista (placa: 166464). El acta de fiscalización fue entregada en la secretaria de gobierno de 
la alcaldía de Turbana. 

No se pudo verificar el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene minera, salud ocupacional, 
debido a que el título no tiene personal contratado por parte del titular. 

No se evidenció situaciones de riesgo que puedan generar emergencias sobre el componente biótico 
y abiótico. 

No cuentan con el PTO aprobado y la Licencia Ambiental otorgada, por esto no ha iniciado los trabajos 
de explotación. 

Así mismo se pudo evidenciar minería ilegal dentro del área del título en las siguientes coordenadas: 

Norte X Este Y Albina Observaciones 

1628381.10 
555598 

846601.98 
426843 

98.6 Frente de Explotación da minerla ilegal 

También se encontró que están realizando un relleno por parte de la empresa Equiterra y segun  
información suministrada por el supervisor de la obra van a levantar una estación de combustible, 
ubicado en las siguientes coordenadas: 

Norte X Este Y Altura Observaciones 

1624996.31 846930.97 66.7 Relleno ejecutado por Equiterra 
446751 356178 

2. OBLIGACIONES A CARGO DEL CONCESIONARIO 

Valorado jurídicamente el Informe de Visita de Fiscalización Integral N° 186 de fecha 17 de 
octubre de 2019, se puede establecer que al momento de la visita de inspección realizada por 
el área técnica de la Autoridad Minera, se pudo evidenciar que dentro del titulo minero se 
evidenció la presencia de minería ilegal, el día de la visita la Policía Ambiental estaba 
realizando el procedimiento de suspender actividades y llevarse a declaración a las personas 
que se encontraban realizando la minería ilegal (1 operador de excavadora, 2 conductores de 
volquete, el dueño del predio y el dueño de la excavadora). En el acta de fiscalización firmaron 
como testigos los policías Jorge Eliecer Hernández (placa: 084553) y Jhon Correa Bautista 
(placa: 166464). El acta de fiscalización fue entregada en la secretaría de gobierno de la 
alcaldía de Turbana. 

Dentro del área concesionada No se pudo evidenciar si hay captación de agua superficial o 
subterránea, vertimientos sin tratamientos que afecten la calidad del agua ni la dinámica de 
las aguas superficiales, afectación de agua por arrastre de sedimentos, emisiones 
atmosféricas por la generación de material particulado y gases, afectación del suelo por 
procesos de remoción en masa y erosión, manejo inadecuado de residuos sólidos (Orgánicos 
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y/o Inorgánicos) y Vertimientos domésticos y/o Industriales, manejo inadecuado de estériles 
y escombros en el frente de explotación, No se evidenció actividad minera que genere algún 
riesgo, ni personal asociado al título debido a que en el área minera no se encontraban 
ejecutando labores de explotación y no tiene personal contratado por parte del titular. 

Cabe anotar que el titulo minero no posee programa de trabajos y Obras aprobado Ni licencia 
Ambiental expedida por la Autoridad Competente 

Vale la pena recordar que de acuerdo con el Decreto-Ley 4134 de 2011, la Agencia Nacional de 
Minería es creada como la autoridad concedente de títulos en el territorio nacional, adscrita al 
Ministerio de Minas y Energía a la que le corresponde entre otras, las funciones de administrar los 
recursos minerales del estado, conceder los derechos para la exploración y explotación de los 
mismos, por medio de contratos de concesión minera respecto de los cuales se efectúa el 
correspondiente seguimiento, control y fiscalización por delegación del Ministerio de Minas y Energía 
mediante las Resoluciones 180876 del 7 de junio de 2012 y 91818 del 13 de diciembre de 2012. 

Entre las funciones descritas, se destaca el seguimiento y control que esta Autoridad Minera realiza 
sobre los títulos mineros legalmente otorgados en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la norma 
en cita, esto es, seguimiento al cumplimiento de las obligaciones de índole legal, contractual, 
técnica, administrativa y ambiental derivadas del derecho de explorar y explotar recursos 
minerales otorgados por el estado a través de un título minero previo cumplimiento de los requisitos 
de Ley. En este sentido, la competencia de la Agencia Nacional de Minería, se circunscribe única y 
exclusivamente a los títulos mineros otorgados bajo los parámetros y presupuestos legales 
establecidos para el efecto. El control sobre las actividades ilícitas recae en los entes con 
funciones de policial incluyendo el delito de explotación ilícita de yacimiento minero.  

Respecto a lo anterior y para el presente caso, es preciso señalar que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 159 del Código de Minas -Ley 685 de 2001-, la exploración y explotación 
ilícita se configuran cuando "se realicen trabajos de exploración, de extracción o captación de 
minerales de propiedad nacional o de privada, sin el correspondiente titulo minero vigente o sin la 
autorización del titular de dicha propiedad" 

De manera tal que para que se configure el delito de explotación ilícita de yacimiento minero' del 
que trata el articulo 338 del Código Penal -Ley 599 de 2000- se debe tener en cuenta las siguientes 
caracteristicas: i) se debe estar realizando la actividad sin contar con el contrato de concesión 
-o autorización de titular- otorgado la autoridad minera  fi) no se encuentra inscrito en el Registro 
Minero Nacional, y iii) contando con el título minero, el concesionario ejecuta labores en la etapa de 
Exploración o Explotación por fuera del área otorgada2. 

En este sentido y de conformidad con lo establecido en el artículo 250 de la Constitución Política de 
Colombia le otorga la facultad a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN de adelantar "la 

I  Ley 599 de 2000. Articulo 338. Explotación ilícita de yacimiento minero y otros materiales. El que sin permiso de autoridad 
competente o con incumplimiento de la normatividad existente explote, explore o extraiga yacimiento minero, o explote arena, material 
pétreo o de arrastre de los cauces y orillas de los nos por medios capaces de causar graves darlos a los recursos naturales o al medio 
ambiente, incurrirá en prisión dc dos (2)a ocho (8)aflos y multa de cien (100)a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 
z Corte Constitucional. Sentencia T- 095 de 2015. 51.P. Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. Minería Ilegal - Concepto, 'Son todas 
aquellas actividades de exploración y explotación minera que cuentan con las siguientes características: (i) no cuentan con titulo minero: 
(U) no se encuentran inscritas en el Registro Minero Nacional; o (iii) a pesar de contar con titulo minero, se ejecuta por fuera del área 
delimitada en la licencia. Por lo general, es ejercida por personas que tradicionalmente se han dedicado a la actividad minera y no han 
logrado la legalización de su trabajo debido a las dificultades en el cumplimiento de los requisitos para el efecto, sumado a las limitaciones 
en cl acceso a la tecnologia. el trasporte y la educación-. 

MI54-P-001-F-009/ Vi 
3 de 7 



• 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA 
investigación de los hechos que revistan las características de un delito que lleguen a su 
conocimiento por medio de denuncia, petición especial, querella o de oficio3; por lo cual le 
corresponde a esa entidad a través de la UNIDAD DE DELITOS AMBIENTALES  iniciar incluso de 
oficio las investigaciones tendientes a ludicializar a los responsables de las actividades 
evidenciadas en el Informe Técnico de Inspección de Seguimiento y Control N°0186 de fecha 
17 Octubre de 2019. 

Lo anterior, sin perjuicio de la colaboración que en el marco de sus competencias pueda prestar la 
Agencia Nacional de Minería como autoridad minera en el territorio nacional, en relación con la 
información que se reporta en el catastro minero de conformidad con el numeral 5 del articulo 154  y 

el numeral 11 del artículo 165  del Decreto Ley 4134 de 2011. 

En este punto, conviene poner de presente que precisamente a efectos de combatir este delito y las 
consecuencias adversas del mismo para el medio ambiente, aunado a los esfuerzos de la Fiscalía 
General de la Nación, la Policía Nacional mediante Resolución No. 00492 del 07 de febrero de 2014 
creó la Unidad Nacional contra la Minería Ilegal y Antiterrorismo en los siguientes términos: 

(...) ARTICULO 1. CREACIÓN. Crease la Unidad Nacional contra la Minería Ilegal y Antiterrorismo 
(UNIMIL) con el fin de implementar, ejecutar y proponer las estrategias, directrices. planes y programas 
que permitan neutralizar las afectaciones que causa la explotación ilícita de los recursos minerales que 
afectan el ordenamiento jurídico y sus efectos adversos en el medio ambiente, la economía nacional y 
la conciencia y seguridad ciudadana. 

ARTICULO 2. MISIÓN. La Unidad Nacional contra la Minería Ilegal y Antiterrorismo (UNIMIL), tiene 
como misión liderar institucionalmente en coordinación con (os diferentes organismos estatales, la 
luche contra la Minería Ilegal, explotación ilícita de los recursos naturales y minerales con el fin de 
proteger el patrimonio natural de la Nación, como elemento integrante de la soberanía nacional. 

ARTICULO 3 ÁMBITO DE ACCIÓN. La Unidad Nacional contra la Minería Ilegal y Antiterrorismo 
(UNIMIL), tendrá su ámbito de actuación en todo el territorio nacional, especialmente en las zonas 
donde la minería ilegal puede conllevar a fenómenos de grave deterioro ambiental, afectación a la 
salud pública, desplazamiento, asentamiento, superpoblación, convergencia mullidelictiva, lavado de 
activos, disputas criminales, explotación infantil, secuestro, extorsión, extorsión y terrorismo para lo 
cual realizará intervenciones integrales del fenómeno bajo un enfoque estratégico, investigalivo de 
carácter administrativo y operativo. "(Negrilla y subraya fuera de texto original). 

Es por lo anterior, que todo aquello que no se encuentre dentro del marco del titulo minero otorgado 
legalmente por la autoridad minera, escapa de la competencia de la Agencia, razón por la cual, en 
los eventos en que se detecte una actividad minera ilegal, sea porque se informó de la situación a la 
entidad, sea porque en desarrollo de su función de fiscalización se detectó tal actividad ilícita, la 
Agencia procede a informar al Alcalde Municipal del lugar donde se encuentre la actividad minera 

3  Conslitución política de Colombia 1991. La Fiscalía General de la Nación está obligada a adelantar el ejercicio de la acción penal y 
realizar la investigación de los hechos que revistan las características de un delito que lleguen a su conocimiento por medio de denuncia, 
petición especial. querella o de oficio, siempre y cuando medien suficientes motivos y circunstancias fácticas que indiquen la posible 
existencia del mismo. No podrá, en consecuencia, suspender. intemimpir. ni  renunciar a la persecución penal, salvo en los casos que 
establezca la ley para la aplicación del principio de oportunidad regulado dentro del marco de la politica criminal del Estado, cl cual estará 
sometido al control de legalidad por parte del juez que ejerza las funciones de control de gamadas. Se exceptúan los delitos cometidos por 
Miembros de la Fuerza Pública en servicio activo y en relación con el mismo servicio. En ejercicio de sus funciones la Fiscalía General 
de la Nación, deberá: 

4  Decreto. Ley 4134 de 2011, Artículo 15, Funciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación. Son funciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación. las siguientes: (...) 5. Administrar. organizar, mantener y actualizar el catastro minero. 

S  Decreto' Ley 4134 de 2011. Artículo 16. Funciones de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera. Las 
funciones de la Vicepresidencia de Seguimiento. Control y Seguridad Minera serán las siguientes: (... ) II. Dar el apoyo a las autoridades 
competentes para la ejecución de la politica de erradicación de la explotación ilícita de minerales. 
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ilícita, a efectos de que éste ordene la suspensión de las labores mineras, de acuerdo con lo 
dispuesto por el Artículo 306 de la Ley 685 de 2001. 

Dado lo anterior, se tiene que las autoridades competentes para conocer sobre las actividades 
mineras ilícitas evidenciadas por el Grupo de Seguridad y Salvamento Minero de la Agencia Nacional 
de Minería y de acuerdo con lo expuesto en precedencia, es: 

Alcalde Municipal de Turbana Bolívar. (Art. 161, 164 y 306 de la Ley 685 de 2001) 

Fiscalía General de la Nación. (Art. 159 de la Ley 685 de 2001 y artículo 338 del Código 
Penal) 

Policía Nacional. (Art. 2 del Decreto 2235 de 2012). 

De conformidad con lo expuesto anteriormente, en el presente acto administrativo se procederá a 
dar traslado del Informe Técnico de Inspección de Seguimiento y Control N°  0186 de fecha 17 de 
Octubre de 2019!  a la Alcaldía Municipal de Turbana Bolívar, la Fiscalía General de la Nación y 
a la Policía Nacional, con el fin de que se pronuncien sobre lo de su competencia. 

Por otra parte, es imperativo señalar que debido a que existe una afectación de tipo ambiental y un 
riesgo latente para las comunidades aledañas, se procederá a correr traslado la Corporación 
autónoma regional del Canal del Dique_(CARDIQUE) -, FISCALÍA GENRAL DE LA NACIÓN 
(UNIDAD DE DELITOS AMBIENTALES) y al DEPARTAMENTO DE POLICIA NACIONAL DE 
ATLANTICO (UNIDAD NACIONAL CONTRA LA MINERÍA ILEGAL) 

IMPORTANTE  

Se requiere dar traslado a la ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE TURBANA para que 
proceda a lo que concierne dentro de sus funciones, considerando la ejecución de 
labores de explotaciones mineras realizadas fuera del área por terceros, es 
ILEGAL perturbando y generando un excesivo riesgo de accidentalidad a las 
labores legales que hacen parte del contrato de concesión N°19846 en las 
coordenadas 

Norte X Este Y 
Altur 

a 
Observaciones 

1628381.1 
0555598 

846601.9 
8426843 

98.6 Frente de Explotación de minería ilegal 

Se requiere dar traslado ala FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN para que proceda 
a lo que concierne dentro de sus funciones, considerando la ejecución de labores 
de explotaciones mineras rea izadas fuera del área por terceros, es ILEGAL 
perturbando y generando un excesivo riesgo de accidentalidad a las labores 
legales que hacen parte del contrato de concesión N°19846 

Norte X Este Y 
Altur 

a 
Observaciones 

1628381.1 
0555598 

846601.9 
8426843 

98.6 Frente de Explotación de minería ilegal 
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Se requiere dar traslado a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CANAL 
DEL DIQUE para que proceda a lo que concierne dentro de sus funciones, 
considerando la ejecución de labores de explotaciones mineras realizadas fuera 
del área por terceros es ILEGAL perturbando y generando un excesivo riesgo de 
accidentalidad a las labores legales que hacen parte del contrato de concesión 
N 

REQUERIMIENTOS 11/0 DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 043 del 29 de enero de 2019 de la 
Agencia Nacional de Minería — ANM, se procede a: 

REQUERIR 

3.1. INFORMAR al Titular, que como resultado de la evaluación documental y la visita de campo 
adelantada en el área del título minero N°19846, fue emitido el Informe de Visita N°  0186 de fecha 
17 de Octubre de 2019, el cual es acogido mediante el presente Acto administrativo, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 

3.2 INFORMAR a la Alcaldía Municipal de Turbana, la Fiscalía General de la Nación (Unidad de 
Delitos Ambientales), a la Policía Nacional (Unidad Nacional Contra la Minería Ilegal) y a la 
Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique (CARDIQUE) del Informe de Visita de 
Fiscalización Integral N° 0186 de 17 de octubre de 2019, a fin de que se ordene la suspensión de 
las actividades ilegales y se pronuncien en lo de su competencia. 

3.3. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión Minero que no debe ejecutar labores de 
construcción y montaje y/o explotación hasta tanto cuente con el programa de Trabajos y Obras 
debidamente aprobado y la Licencia Ambienta otorgada por la Autoridad Competente so pena de 
incurrir en causal de caducidad. 

3.4 Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, notifiquese por estado 
este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso, de conformidad con el articulo 75 
de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CM/ -~71fr-ar-~ 
UAN ALBEI SANCHEZ CORREA 

Coordinador Punto de Atención Regional Cartagena 

Norte X Este Y 
Altur 

a 
Observaciones 

1628381.1 
0555598 

846601.9 
8426843 

98.6 Frente de Explotación de minería ilegal 
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VISITA REALIZADA AL ÁREA DEL CONTRATO No 19846 

CONSECUTIVO N°186 

TITULAR CEMEX COLOMBIA S.A 

MUNICIPIO TURBANA, DEPARTAMENTO BOLIVAR 

ELABORADO POR JUAN FERNANDO JARAMILLO MALDONADO 

PROFESIÓN Ing. de Minas y Metalurgia 

FECHA 17/10/2019 
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1. 	GENRALIDADES 

Nombre del titular: CEMEX COLOM131A S.A. 

No. Identificación: 8600025231 

Mineral Minuta de Contrato: Calizas y Arcillas 

Dirección: calle 99 #9a-54 piso 8 Bogotá 

Teléfono: 3185482788 

Email: frecIymauricio.caipe@cemex.com  

Nombre del explotador: 

Tipo de explotador: 

Nombre de la mina: 
Ubicación 

Vereda: 
Municipio: TURBANA 
Departamento: BOLIVAR 

Modalidad del título: Contrato de Concesión 

Placa: 19846 

Área Otorgada: 988 hectáreas + 1065 m2 

Fecha inscripción RMN: 24/02/2015 

Etapa contractual: Explotación 
Anualidad: 2 

Fecha de Inspección: 23/09/2019 

2. OBJETIVO 

Informar las condiciones de las labores técnicas llevadas a cabo.acordé co.n la etapa que adelanté, 'el 
componente ambiental y las condiciones dé seguridad evidenciadas en el área del titulo minero -de. 
Placa -19846, así corno documentar la Nierificacion de procedimientos, control y registro de volúmenes. 
de PróduCción, en caso gire apliqué; yfinalmente emitir las conclusiones, recomendaciones y medidas 
a aplicar. 

3. ANTECEDENTES 

El título minero de placa 19846 con una duración de 27 años, contados a partir de la fecha de inscripción 
en el Registro Minero Nacional, el cual se encuentra en la segunda anualidad de la etapa contractual de 
Explotatión, cuenta con las siguientes variables técnicas aprobadas: 
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Plan Minero: 

Tipo, número :y fecha del acto administrativo que aprueba el plan minero: No cuentan con el 

PTO aprobado - - 

Mineral (es) á explotar:CALIZA Y ARCILLAS 

Coordenadas de las bocaminas: Norte Este Cota: 

Coordenadas de las instalaciones de superficie: 

Método de explotación: Bancos Descendentes 

Uso de explosivo en esta etapa: Si 	 No: X 

Producción anual proyectada: 

3.1 REVISIÓN DOCUMENTAL 

El día 23 de febrero de 2015, la AGENCIA NACIONAL DE MINERíA y CEMEX COLOMBIA S.A., 

suscribieron el contrata de concesi6n 	19846, para la exploración técnica y explotadon 

etonómica de un yaciinientó de Caliza Y arcilles, localizado en jurisdicción de [os munitipios de 

Turbarla y Cartagena, departamento de Bolívar, por un termino de veintisiete (27) Míos, contados e 

partir del 24 de febrero de 2015, fecha en la cual fue inSCríto en el Registró Minero Nacional 

CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES Y MEDIDAS IMPUESTAS PREVIAMENTE 

En la visita anterior realizada el día 17 de mayo de 201S, No hubo lugar a recomendaciones, debido 

a que no realizaban labores de construcción y montaje ni de explotación por no contar con el OTO 

aprobado y la Licencia Ambiental otorgada. 

RESULTADOS DE LA VISITA 

La iiispección se realizó ti 23/09/2019,:d.eacuerdo al plan de .inspectiones.decampo del Grupo Norte.. 

La inspección fue atendida por la Ing. Carolina Montero, coordinadora de títulos mineros, inicialmente 

se procedió a informarle del objetivo de la inspección y se le solicitó la exhibiciors de los documentos 

de. soporte, de los cuales no presentó debido a que no sé encuentran realizando labores de explotación 
por no contar con el PTO aprcibado y la Licencia Ambiental otorgada. 
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Como resultadocle lavisitaefectuada se pudo constatar que &títulose:encuentra Sin.ActiVidad Minera, 

(Me tOrláslas actividades: adelantadas por el titular minero N0 corresponden con la etapa-contractual. 

c190 las rnismas.,Se llevan a cabo dentro del polígono' otorgado. 

Asi mismo SI hay presencia de minería ilegal dentro del área del título, frente a la cual Se evidenció que 

el titular Minero el correspondiente trámite de amparo adrriinistrativo, el día de la visita la Policía 

Ambiental (la UBCI dependencia dala SIGIN Y DIGIN) estaba realizando el procedimiento de sulpender 

actividades y llevarse a declaración a las personas que se encontraban realizando la minería ilegal (1 

operador de excavadora, 2 conductores de volqueta,,el dueño del predio y el dueño de la excavadora). 

En el acta dé fiscalización firmaron como testigos los policías Jorge Ellecer Hernández (placa 084553) y 

ilion Correa Bautista (placa: 16046.4). El acta de fiscalización fue entregada en la secretaria de gobierno 

de la alcaldía de Turbana. Las coordenadasde la minería ilegal entregadas por la Oolleía Ambiental son: 

Norte X 	Este Y 	Altura 	 Observaciones 
1620352 
	

846631 
	

82 
	

Ftente de Explotación de minería ilegal 

Las coordenadas tomadas con el dispositivo Tabiet de la Agencia Nacional de Minería son: 

Norte X Este Y Altura Observaciones 
1628381.1 
0555598 

846601.9 
8426843 

98.6 ,_ rrente de Explotación de minería ilegal 

También se encontró que están realizando un relleno por parte de la empresa. Eqüiterry Según la 

información suminiltrada por el supérviSor de la obra van a levantar tma estación de combustible, 

ubicado en las liguientestoordenadas: 

Diorte X Este Y Altura Observaciones 
1624996.3 846930.9 66..7 
1446751 7356178 Relleno ejecutado par Equlterta 

5.1 COMPONENTE TÉCNICO 

Este concepto se sustenta la :información capturada en campo durante la realización de la visita y 
consignada en el Uta. de Fiscalización Integral (veraneo 1); consolidan el contenido de. este Informe 
el registro fotográfico (ver .anexO 3) y los:démás documentos soporte de los hallazgos reportados u otra 

Inforinación relevante compilada durante la visita (Ver .ane0-4). 
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Titulo en Etapa de Explotación 

Sé realizó geopositionahliento satelital de las. ..bocaminas o-fréntes de explotación -de. acuerdo con el 

Plan Minero aprobado, mediante dispositivo móvil (Táblet) yse determinó la dirección y longitud de las 

labores en actividad. Las coordenadas 'de dichos puntos y'su descripción se especifican enla siguiente 

Tabla;  igualmente 1e anexa un piano á escala adecuada mostrando la ubicación de dichos puntos (Ver 
anexo 2) 

• ;. 	. 	::. :cordapacias* 

'-..)(Ñe): - tfált .. Capa 	a YIN4riel 
Descripción'. 

1. NO hay actividad por patte del i ular 
Frentesde 
explotación 
attívos 

2.. 

4. 
8. 

Frentes de 
.e*Olotacion 
Inactivos 

 
 
 
 

5- 

Plarita de 
benefició y 
transformación 

1- 
2. 

4. 
5. 

instalaciones 

1 
I 
3 
4. 

Puntos de 
Minería Ilegal 

' 
Frente defimlotation de minería ilegal 
(tomado: cpn •GP5 de le Pollcla Ambleritafi 18283.52.. 841631 82 

. Frentede. Explotaclo n' de minería Ilegal 1628181.1 
8555598 

,848601s 
8.426648 

.92,6 

a: 1-.erie de Explorad-én de mínéría ilegal 1628489.1 
447515 

84654
81

9,4 
73280 

92.8 
. 	. 

4. 
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Frentes vio bocaminas activas e inactivas 

Id. Nombre de la Mtna Nombro del titular Coordenadas* Producción 
mensual 

Personal Observaciones 

Y (Norte) X (Este) Z (Altura) 

1 
CEMEX 
COLOMBIA 5.A. 

1628381 
.05555 
1  98 

846601. 
9842684 
3 

98.6 
N.R. N.R. 

Frente de Explotación de minería ilegal 

2 
CEMEX 
COLOMBIA S.A. 

1628489 
.144075 
15 

846549. 
4732819 
8 

92.8• 
N.R. N.R. 

Frente de Explotación de minería ilegal 

3 

4 

5 

E 

7 

* Capto radas:enel sistema Oatum 11;1300 Zone. 
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Concepto técnico sobre las labores de Explotación 

Este concepto se sustenta la información capturada en campo durante la tealizatión de la visita y 
consignada en el Acta de Fiscalización Integral (ver anexo 1); consolidan él contenido de este informe 
el registro fotográfico (ver anexo 3)y los demás documentos soporte de los,hallazgos reportados u otra 
information relevante compilada durante la viSita (ver anexo 4). 

Con relación á las actividades .de explotación evidenciadas. Orante el desarrolla de la visita, este -
informé.  hace esPecial relevancia a los siguientes aspectos qué asegura.n la eXplotation racional del 

subsuelo, la correspondencia del método de explotación empleado con él Plan minero aprobado, la: 
implementación deoperaciohes unitarias,maqUiliarlay equipa-0e garantizan una Minería Bien t Hecha 
el adecuada usa dé sustancia explosiVa y un efectivo y confiable procedimiento de control á la 
producción: 

Método de Explotaciónt.No adelantan labores de explotación, no cuentan con él PTO aprobado yla 
Licencia Ambiental otorgada.. 

Operationes-UnitariaS, Maquinaria y Equipo: No adelantan labores de. explotación,nolcue.ntawcon 
el PTO aprobado V la Licentia Ambiental otorgada.. 

Uso de Sustancia Explosiva: No adelantan labores de explotación, no cuentan con él PTO aprobado 
y la Licencia Ambiental otorgada. 

Procedimiento de Control a la Producciów No adelantan labores de explotatión, no cuentan con el 
PTO aprobado y la Licencia Ainblental otorgada, 

5.2 COMPONENTE AMBIENTAL 

Este concepto se sultenta la información capturada en campo durante la realización de la• Mita: y 
consignada en el Atta de Fiscalización Integral notificada al encargado de la(s)mina(s)el.tdía de la visita 
(Ver anexo 1); consolidan el contenido de este inforine el registro fotográfico (ver anexo 3) y losdemás 
documentos soporte de, los hallazgos reportados u otra información relevante cornPilada durante la 
'visita (ver anexo 4). 

Componente Abititico 

Durarte el recorrido de campo no se observó captación de agua superficial o subterránea para 
usa minero, 
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V Nasaievidenció vertimientos sin tratamientos. que afecten la calidad dél'agua ni la.dinamica de 

las-.aguas.superficiale£ 
NO se observó la. afectación de agua par arrastre. de sedimentos. 
Al marriento dé la visita de fiscalización integral no se evidencia emisiones .atmosféricas- por la-

generatián dématerialiparticuladay gases. 
5e.obselivó afectación dl suelo porprócesas- de.  rembción -en Masa yeroisióni,..eniitidois por las 

.explotaciones.de los terceros. 
Na se eVidenció maneja inadecuado de. residuos ..sólidos .(órgánicoS y/o Inorgánicos) y 

Vertimientos domésticos y/o Industriales, 

1  Durante el recorrido se .observómanejo inadecuado de .estérilesiy escombros en el frente de 

egplptacIón-, emitidos .p'or las explotaciones cielos tetteros. 

Componente tabuco 
No se realiza aprovechamiento forestal;no hay actividad en el área tonCesionada. 

Contingencia Ambiental 

1  No a óblervaron situaciones de riesgo que puedan generar emergencias por derrameS, 

incendios, explo.sionesi,:cleslizamlentosy otras. 

Plan de Cierre:Abandono 
No se implementan actividades incluidas en él Plan de Cierre y Abandono, teniendo en cuenta 
que él titular aún rio adelantan labores de :explotación. 

5.3 COMPONENTE DE SEGURIDAD E HIGIENE MINERA 

Este concepto se sustenta la información capturada en-  campo durante la realización de la visita y 

consignada en el Acta de. Fiscalización Integral (ver anexo1); consoliclan . ei contenido de este informa 

el registro fotográfico (ver anega 3) y los demásIdocurnentos soporte de los hallazgos reportados u.atra 
intórrriación relevante-coMpilada durante la vilita (Ver .anego 4). 

Con relación. a la seguridad:e higiene minera, este informe enfatiza los siguientes_asOettos que evalúan 
condiciones que Minimicen los riesgos para el personal que labora en las operaciones mineras y 
garanticen un trabajo seguros acatando la narmatividad pertinente:- 

Sistema de Seguridad Social y Riesgos Profesionales: Durante la visita de fiscalización Integral se 
pudo determinar que el titular no cuenta con un el sistema de seguridad social y riesgos 
profesionales implementado, toda vez que no hay personal contrato en el título minero. 
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Sittema.de  Gestión dela Seguridad y Salud en el Trabajo: Durante. la  vilitacie fiscalización integrar 
se pudo determinar que el titular no cuenta .con un sistema.dolgestion dé la seguridad Y•saluden el 
trabajo implementado, toda vez que nobaypersonai contrato en eitítiilo minero. 

••Eltado.deVías: Paro Mgresar basta . el área del título Minero 5e toma la Vía que conduce:n desde. ei 

Municipio de Cartagena hacia el munid* de. Tuthana, esta vía es pavimentada y 'en buenas 
condiciones, luego se..gira a la derecha ingresando por la vía hacia el rellenó los Cocos.. 

NO CONFORMIDADES 
IDENTIFICADAS EN LA VISITA, con su correspondiente descripción, explicación u observación que 
justifica la No conformidad evidenciada. 

.GNR 04 - PrOsencia de minería.de  hecho, tradicional y/b presunta explotación ilegal dentro dél área 
del Título. 
Se evidencio la presencia de minería ilegal .dentro del área del título, él 'día de la visita: Ja Penda 
Ambiental estaba realizando el procedimiento de suspender actividades y llevarse. a declaración a 
las .p.ersonas..que se encontraban realizando la minería ilegal' (1 operador de excavadora, 2 
conductores de volquete, el dueño. del predio y el dUefici de la excavadora). Eh el acta do 
fiscalización firmaron domo testigos los pólidas Jorge Eliecer Hernández (plata: 9845.53) y Jhori 
Correa Bautista (placa: 166464). El acta'de fiScalizacion'file.entregad.a en la 'secretaria:de .gobierno 
deja alcaldía de Turbarla. 

OTRAS SITUACIONES TÉCNICAS QUE NO ESTÁN TIPIFICADAS COMO NO CONFORMIDADES pero que 
igualmente tienen soporte reglamentario en el Código de Minas, reglamentaciones, decretos, 

resoluciones; directrices; otras. 

MEDIDAS A APLICAR 

74 MEDIDAS PREVENTIVAS 

Recomendaciones: Estar •Más:atentot a los ternas de minería ilegal dentro.del título para 

realizar los, requerimientos respectivos. 
Instrucciones Técnicas: Se detecta frente de Minería Ilegal. ubicada en las coordenadas 
1,628.352N' y 846..691E cota 82irisnm. Se ,encontró la presencia de la policía el patrullera 

.Jorge Ellecer Hernández VáSquez.plata 01455.9, que informa que hizo el procedimiento la 

policía ambiental desde las 10:30am (la UlICI depe.ndericia de la SIGIN Y DIGIN) se llevaron 
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Capturados a 1 operador de excavadora, 2 volqueteros, el dueño del predio. y el dueño de 

la excavadora y se dejan a disposición de la fiscalía 2 excavadoras y 2 volquetas, el titular 

debe hacer el respectivo amparOadministrativo. 

7.2 MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Suspensión Parcial o Total de Trabajos: No Aplica 

Clausura Temporal de la Minas: No Aplica 

7,3 MEDIDAS DE CARÁCTER INDEFINIDO 
No hay lugar a medidas de carácter indefinido. 

El. CONCLUSIONES 

A continuación se presenten conclusiones por cada rnina o frente de trabaja: 

MINA Y/0 FRENTE Título 19846: La inspección se realizó el día 23 de septiembre de 2019, con el 

acompañamiento de la Ing. Carolina Montero, coordinadora de títulos mineros. 

Durante el recorrido de campo se eVidencio la presencia de minería ilegal dentro del área del tituló, el 

día, dé la visita la Policía Ambiental estaba :realizando el procedimiento de Suspender actividades y 

llevarse a declaración a las personas que se encontraban realizando la minería ilegal (1 operador de 

excavadora, 7 conductores de volqueta, el dueño del predio .y el dueño de la excavadora), En el acta de 

fiscalización firmaron como testigos los policías Jorge Éliecer Hernández (placa: 084553) yJhon Correa 

Bautista (placa: 166464). El acta de fiscalización fue entregada en la secretaria de gobierno de la alcaldía 

de Turbana. 

No se pudo.verificar el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene minera, salud ocupacional, 

debido a que el título no tiene personal contratado por parte del titular: 

No.se evidenció situaciones .deriesgo que puédansenerar emergencias sobre el componente biótic.o y 

ab [ático,. 

Nacuentan con el PIO:aprobado y la Licencia Ambiental otorgadkporestb no ha iniciado los trabajos 
le explotación. 
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Así rnismO s.e pudo éVidenciar Minería ilegal dentro del área:del título en las siguntes coárdeñadas: 
Norte X Este Y Altura Observaciones 

1628381.1 846601.9 98.6 
055559 	 8426843 

Frente de Explotación de minería ilegal 

T.affibiéñ se encontró que están realzando uti relleno por parte 'dé la einpreta Equiterra y selOn la 
informatión suministrada pOr el supervisor de la obra:van a: levantar un.a estaplón de combustible, 

ubicado erijas:siguientes coordenadas.: 

Norte X Este Y Altura Observaciones 

1624996.3 .845930.9 66.7 .. 	„ 
1446761 735617a 

Reneno ejecutado por Equiterra 

9. OTRAS CONSIDERACIONES 

Dar traslado de este Informe o otras entidades (SI / NO): 5/CA CARDIQUE y la ALCALDIA MUNICIPAL DE 

'l'URBANA YA LA FI5C,41.1A. 
Frecuencia de futuras visitas (51/ NO) : SI 
Seguimiento especial a aspectos especificas (51/ NO): SI. La permanencia:9 no de la Minería 
Acomptiñarniento de otras Outoridades en futareis yisitas(SI / NC1): Na 
Otras recipmendeiciánes de índole técnico, ambiental y de seguridad que no Se incluyerón Se! acta de 
visita (SI / NO): NO, 

Este informe sera parte integral del expediente del título 19846 para que se efedtóen [as respectivas 

notificaciones. 

F a 
Nonti:e: J 	Fernando Jaramillo.M. 
Profesión; ing. do Minas y Metalurgia 

apla: Expediente Contrato No.19846 
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ANEXOS 

Acta de visita de Fiscalización Integral. 

Plano. 

Registro Fotográfico.. 

Documentos soporte de los hallazgos reportados 11 otra información relevante compilada durante 
la visita. 

PUNTOS GEOGRÁFICOS 
TIPO DE NOMBRE OBSERVACION COORDENADA COORDENADA ALTURA 
PUNTO ES NORTE ESTE (M.S.N. 

M) 
Relleno No lo 1624996.314467 846930.973561 „66.7 

hace el 
titular 

51 78 

Punto de Relleno 1625064.791153 846924639836 68.7.  
Control realizado 

por 
75 05 

Equiterra 
Punto de Área del 182529:0.29455.4 847111.619408 70.6 
Control título 32 44 
Punto de Cerro de 1625444.170369 847212.633887 69.2 
Control interés 07 41 
Punto de Área del 1626871.611554 848199.384828 79.9 
Control título 73 73 
Punto de Frente§ 1628187.882758 M6469.035235 81.9 
Control de 

explotado 
ñ muy 
antiguos 
no lo hizo 
el titular 

8 74 

Punto de Explotable) 1628376.124546 846602.466660 99.9 
Control n ilegal 71 19 
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Punto de Explotació 1628381.105555 846601.964268 98.6 
Control n ilegal 98 43 
Frente de Explotació 1628356.294652 846625,994561 95.8 
Explotació n ilegal 07 81 

Frente de Explotado 1628489,144075 846549.473281 92.8 
Explotació n ilegal 15 98 

Frente de Explotació 1628492.011425 846549.080322 85.8 
Explotació n ilegal 91 47 

RECOMENDACIONES 
Sugerencias para mejorar las prácticas mineras, las cuales no son de obligatorio 
cumplimiento ni tienen fecha de vencimiento. 
Estar Más atentos a los temas de minería ilegal dentro del titulo para realizar los 
requerimientos respectivos. 

INSTRUCCIONES TÉCNICAS 
Se aplican -cuando se detecten fallas en las labores que puedan generar 
riesgos para las personas, los bienes o el recurso, en las labores de 
minería. 

Se detecta frente de minería ilegal ubicada en las coordenadas 1.628.352N 
y 846,.631E cota 82msnm. Se encontró la presencia de la policía el 
patrullero Jorge Eliácer Hernández Vásciuez placa 084553, que informa que 
hizo el procedimiento la policía ambiental desde las 10:30am (la UBCI 
dependencia de la SIG1N Y DIGIN) se llevaron capturados a 1 operador de 
excavadora, 2 volqueteros, el dueño del predio y el dueño de la excavadora 
y se dejan a disposición de la fiscalía 2 excavadoras y'2 volquetas 

Plazo 
otorgado 
(Olas 
hábiles) 
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FOTOS CAPTURADAS EN. CAMPO 

Relleno — Están realizando un relleno, No lo hace el titular 
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AGENCIA NACIONAL DE 

MINERIA 
ACTA DE FISCALIZACIÓN INTEGRAL 

CONSTANCIA DE LA VISITA DE CAMPO Y 

MEDIDAS A APLICAR 

CÓDIGO: MI54-P-0024-014 

VERSIÓN: 1 

PÁGINA: 1 de 3 

/:4; 77ceM 
GRUPO DE TRABAJO: 

-Q„.e• 	l'r-r--2/42  y  

FECHA: 

S..? 	23 - 
De conforinídad con el Decleto4134 de1011, bétreto 2504de 2015 y las-  ge,soluOdne> igoln del 07 dejunio de 2012, 

9181$ del 13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas y Energfa; y, los Resoluciones 206 del 22 de marzo de2913 
483 del 27 dérnayo del 2013 emitidas per l ANNT, se deterininaf 

I. 	MEDIDAS A APLICAR 

Indicar la Medida que se tomó y a que u:imponente del acta se refiere (Generalidades, tonipaneoteTécnico6  Componente 

Ámbiental,Com ponente de Seguridad) 

1. MEDIDAS PREVENTIVAS 
1.1:RECOMENDACIONES: 
SUgerencies. para .mejerat las prácticas mineras, las cuales no son de.:cdiligatotin cumplimiento ni- tienen fecha de 
vencimientotr, 

./1 	/art..--c-écor 	.."2-mli-aerCle 
./:-.;.-dP 	e ..; f , /5 	1 	.4....an

1 
.-/ 	 . 	. . 

..11 	.4,- 	- 

1.2 INSTRUpCIONESTÉCNICAS: 
Se -  aplicad cuándo se detecten fallas en las labores que puedan generar desees para las 
personas, los bienes O el r 	u rso, en.láslaboret cie minería,. 

Techa detrencimiento o 
plazo ofertado 

-••T 
f e  

,..... 	e•-•c:Pos.--a 
Cr7 6":  

kstr4.'ile.9 ... • 	ir 	40 	 .E...._•,r_51  
ranefiln_ 	 re 	 .5- 	n 	 tn..../-0w-nr  .d.  .S.C.• 	C-.4' 	I. 	, 

,.../70...-- 	e ---77. ; „p Crr ' 	e.--r01.:'  "sole.Vrfeyk:-.. 
e b"  2,-  4 	15' • 	k .5.7517 	z.--..-»-... 	..:47 	ed...-_-_,:c 	9.r" ---"Aa.".. 	L; gio A 

es .0' 	017r:te__ 
tr:202--, (/¿- I, 	C'  m 	- 

1 	.:>7 	-t 	 ......" 	
- 	

- 
d2.1'i-r 	•- :::_ter___ 	'€4t. 	c».- 	%.01,..,-:- ..-`fri 	..es 	-- 	stcra- c 	.--"."  yo- 

et'• 	.t? r- 	,--;trairoto 	..e-e• Vz  dP L6 -7c: 	...5. - -4 y .2., 
/2' dar»-kto 	c< 	.r...-r.  tu"; t 2 eeet-,-_-- 1,-e.2- ar;;:,--t-  



+
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA 
CÓDIGO: MI54-P-002-F-014 

VERSIÓN: 1 

PÁGINA: 2 de 3 

ACTA DE FISCALIZACIÓN INTEGRAL 

CONSTANCIA DE LA VISITA DE CAMPO Y 

MEDIDAS A APLICAR 

2 	MEDIDAS DE SEGURIDAD 
:2.1Suspensión parcial o total trabajos, mientras sotornan los correctivos del caso 	 Fecha dé venctmlento o 

Plato otorgado 

C. A er. 	 /j'e né." A  

/e? >200  *Cr eSs""  

2.2 Clausura temporal de la mina que podrá ser parcial o total 	 Fecha de vencimiento o 
plazo otorgado 

"vi 

23 M'égidas de carácter Indefinido 
Solamente en estds casos: 
a) los gesgos no se pueden erradicar con las técnicas actu al es.v 
IS) los riesgos. dependenexclusivarnentede in naturaléza..  

NOTA: Las medidas. preventivas establüldas, Son su steptiblela recurso' de reposición ante. q u fea las Impuso., de adietdo 
eón -el art. 14 del Dncréto 35/94 y Código Contenciolo AdrninistratiVo; lasmedidas pot riesgo inniihente establecidas son 
suséetitiblesde los récuisos ide relotició yapelación. De losretursol de répn.tición y apela ció nrdebe (1 hacerse 1:su dentro 
dé lol 'Cinto (5) dial hábileSsiguiebtes a la :notificación del SO.  correspondiente. 



•

AGENCIA NACIONAL DE 

MINERIA 
ACTA DE FISCALIZACIÓN INTEGRAL 

CONSTANCIA DE LA VISITA DE CAMPO Y 

MEDIDAS.A APLICAR 

CÓDIGO: MIS4-P-002-F-014 

VERSIÓN: 1 

PÁGINA: '3 de 3 

   

La Información consignada en la presente acta)  será cotejada con el expediente que reposa en la Autoridad Minera a efectos 
de la elaboraciÓn del r,espectivo informe técnico, y, establecer si es del caso, nuevas medid-as yto requerimientos,:  que le 
serán notificados Mediante acto admIntStratiVo: 

II. 	FIRMAS  

1: 	TITULAR 9 REPRESENTANTE DE LA:EXPLOT.AdDN 

Declaro que he Sido -informadd Per al hintionario. o representante deLA AGENCIA NACIONAL DEMINERIA, abajo firmante, 
dé las condidones de I á mina y que en la fecho me•ht notificado de lal-thedidas a ImOletrientar. 

Él titular del.derecho minero-deberá informar oportunamente a la AGENCIA NACIONAL DEMINERÍA antes de-reactivar los 
trabajos para que él' personal -técnico verifique el •estrístoCuMplimiento de la S tnedidastrnpUestes; de, lo contrarió, Serán 
aplicadas.  las sancicinespreViltas en la Ley. 

Si ekitular del derecho minero o•stmlelegad o para tales efeCtos'no esta presente en la visita, se dejara:constancia. En :todo 
caso, lostérminos empezarán a Correr a partirde Ilfech a dé la Visita. 

Este anexo hace parte del ACTA DE FISOALI2ACION INTE'GRAL' las medidas a:aplicar:son de obligetorid cumplimiento yen 
los términos a uÍdesclitos a edil' de la recha d e lafirma del presente anexo: 

/ 
NOMBRES:Y APELLIDOS MA CON CÉDULA DE 

CIUDADANÍA 
.CAGO 

NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA CON CÉDULA DE 
CIDDADAÑÍA 

CARGO 

2. 	TE TI OS SI LOS HUBIERE 

yo cr,4*.tes--- /.1(....r.s-a0Lercig 
• 

/94..--/-t~-1, k • 

fl 	 —V.I 

G.----1'  
E cipAOAN A P9 NOMBRES.Y APELLIDOS FIRMA CON cÉliubel 

4(  Z14-9 are° ¿?2 X7/ 44  4 7 7,a ra X  

. 	, 	. 

NOMBRES Y. ArEwoos FIRMA CON .EbULA DECIUDADANÍA 

REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES 

NOMBRES Y APELUDOS 
	

FIRMA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 

FUNcioNAkió o REPRESENTAN E DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

efie-../ /1";46: 44:4/^C.nr.  .-1/4  /7 

7/- 0.-) ex. 7.-> ar 

• ralPita. 
NOMBRES Y APELLIDOS FIRM. de 	CÉ 	STECIUDADANIA.  

.--- 

NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 



ETAPA CONTRACTUAL Explotación - 

NOMBRE DEL TITULAR 	 Cemex Colombia:: 

DIRECCIÓN 

 

calle 99 49a-54 piso 6 Bogotá 

TELÉFONO 

EMAIL 

 

3185462788 

fredyrneuricio caipe@cemex.cám 

NOMBRE DEL EXPLOTADOR 

 

   

TIPO DEL EXPLOTADOR 

 

NOMBRE DE LA MINA 

  

VEREDA 

UBICACIÓN 

MUNICIPIO 	 DEPARTAMENTO 

TURBAN 	 ROLIVA 
A 

MODALIDAD DEL TÍTULO 

PLACA 

Contram de Concesin 

192,46 

ANUALIDAD 

FECHA 

MINERAL A EXPLOTAR 

MÉTODO DE EXPLOTACIÓN 

CAL [2 

Banco Descendentes 

      

      

    

CÓDIGO: 
MIS4-P-001-F-002.  
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FECHA: 23/0912019 
	

GRUPO DE TRABAJÓ: Seguimiento y Control 

  

I. GENERALIDADES 

. IDENTIFICACIÓN 

2. VARIABLES APROBADAS PTI/PTO 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE APRUEBA EL PTIIPTO 

TIPO 	 No cuentan con el PTO aprobado 

NÚMERO 

Descripción geométrica u ott as variables, 

COORDENADAS DE LO(S) FRENTE(S) DE EXPLOTACIÓN (SEGÚN PTIIPTO VIGENTE) 

COORDENADA COORDENADA ALTURA 
NORTE ESTE (iLs.N.M.) 



CÓDIGO: 
MIS21-P-002-F-002 

VERSIÓN: 4 

Pagina 

 

ACTA DE FISCALIZACIÓN INTEGRAL 

TÍTULOS EN EXPLOTACIÓN CIELO ABIERTO 

"11\ .1A HA( 

MINE RIA 

 

  

COORDENADA 
NORTE 

COORDENADA 
ESTE 

ALTURA 
(M.S.N.M.) 

1628489.14407515 

162835629465207 

846549.47328198 

46625.99456i1. 

1628492.011 42591 - 8465 48 .0 8032247 :85.8 

COORDENADAS DE LAS INSTALACIONES EN SUPERFICIE (SEGÚN PTIIPTO VIGENTE) 

COORDENADA COORDENADA ALTURA 
NORTE ÉSTE (MS.N,M.) 

Z. DESCRIPCION GENERAL DEL, TITULO MINERO 

Estadcf delTitulo Meya Inactivo 

Esado.de lás Vías de acceso al Titule 

Sé toma la vía que comunica desde el.  municipio de Cartagena hacia el municipio- de turbana via pavimentada y 
en buen estado. Se Ingresa Por la vía al relleno sanitario Los Cocos 

Adelantan actividades conforme á 1 etapa? 	 ri si No 

Observaciones 

el titulo está inactivo, porque no tienen Pio 	 • 

Tiene dificultades para adelantar taslabores de la etapa? X SI NO 

Observaciones 

Sin PTO y ni la liCenCia ambiente' aprobados _ 
Los trabajos iminéloS se lodálizan dentro del área del Tituló? 	 pri Si. No 

Exile Presencia de minería ilegal en el área del Tituló? 	 X Si 	 No 

Se 'eVidenció un 	fre'ntes 	da elPiotación 	activo, 	retroeXcavadora 	y zaranda clasificadora 	realliadas per :terceros 
sin 	autorización 	del 	titule'', 	hóy 	se 	detecto 	como 	mineria 	ilegal; 	la 	policía 	anibiental 	hoji 	realizó 	el 
pracedimiento de retención, de 2 volquetertS, 1 operada': :de eXcavatiora, el dueño del predio y el dueño de la 
excavadora 

EN CASO AFIRMATIVO: COORDENADAS DE LAS BOCAMINAS WO FRENTES DE EXPLOTACIÓN ILEGAL 

COORDENADA 
NORTE 

COORDENADA 
ESTE 

ALTURA 
(M.S.N M.) 

Sé ha iriterpüesto Amparo Administrativo? X Si No 

si realliaron un Milpero anterior en años anteriores y a otro: frente diferente al detectado hoy, 	interpuesto 	19 
de Julio de 2016, con radicado 20169110618082 

Se encontraron mineros tradicionales en á área del Titula con 
solicitud de legalización minera en trámite? 

Si: X No 

Cuenta con SerVidurnbre: minera? Si W No 

Tipa de servidurnbre: 



COORDENADA 
ESTE 

ALTURA 
(M.S.N.M.) 

COORDENADA 
NORTE 

1628489.14407515 846549.47328198 92.8 

162835629465207 846625.99456181 95.8 

1828492 01142591 846549.08032247 85.8 

AGENCIA NACiONAL DE 

MINERÍA 

ACTA DE FISCALIZACIÓN INTEGRAL 

MULOS EN EXPLOTACIÓN CIELO ABIERTO 

CÓDIGO: 
MIS4-12‘002-F-002 

VERSIóN:.4 
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La comunidad conoce el proyebto minero? Si X 	NO 

tilde inactivó pcir 	palle 	del titular 

El titular minero realiza mecánisMos yfo actividades:para Identificar 
oferta de personal dentro :del área dé influencia del proyecto Minero 
para empléabilidad en el mismo? 

Si X 	No 

Cuales: 

Sin el PTO aprobado 

El titular minero cuenta con progranias :yío actividades que 
beneficien a las comunidades en el área de, influencia ciel proyectó? 

Si No 

Cuales; 

$in OTO aprobado 

Cuenta con alguna actividad subcontratada? SI 1 X 1 No 

Existen an.la mina planos y registres actualizados dé los avances en 
las labores de explorapiOn? 

Si ^X 	No 

Fecha Actualización: 

II. COMPONENTE TÉCNICO: TRABAJOS DE EXPLOTACIÓN 

MÉTODO DE EXPLOTACIÓN ENCONTRADO 

Diques Transversales 

Drenas 

piGravera 

Dragado 

Bancos Descendentes 

Banco Único 

Observaciones 

titulo inactivo 

Cántaras y Pilares 

Tambores Paraielos 

Escalones Invertidos 

nTajo (Largo g corto) 

Otro 

   

COORDENADAS D E LO(S) FRENTE(S) DE EXPLOTACIÓN 

COORDENADAS bE LOS ACOPIOS 
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COORDENADA 	COORDENADA 	 ALTURA 
NORTE 
	

ESTE 

 

PRODUCCIÓN 

NOMBRE DEL MINERAL PRINCIPAL?-  DE N : PRODUC : 	..L: : UNIDAD CIu CANT. EN 
BRUTO 

CANT. 
BENEFIPIÁPO 

InforMaCIón 'referente. á la calidad delos.niineralel prodUcidos 

El. titular cuenta.-con.procedimientos. y registros de medición y 
de Súmenos 

Si No 
contirol 	 de producción? 

Cuál dettos procedimientos se emplea'? 

7 Medición de producCión•por balance de inventados. Fórmula de Movimiento de.  inventarlos 

• Regtetrot de básOule 

Registros.  estadísticos de viajes 

Regittros de ingreso Wo salida detpatio de acopfee almacén da mineral 

Medidor' Volumétrica y densidad 

BaSt de datos ton .reg leal unitarios dé. prodticción 

7 iRegistrade t'a-duración y- ventas 

Libros de:registros:diarios de producción 

7,Actas de producción con operadores mineros,  

Otro 

Ninguno 

Descripción del procedimientopara la:inedicion 'de la prOducdon eri el frente.deMplotacitin yki bocamina, 
empleado pprel..titular 

Descripción del punto de control adoptado 

Inditar lós periodos revisados y confrdritar eón la produoción.reportadeal expediente por él titular minare: 

PERIODO PAGO_REGALIAS CONTROL_VISITA 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y OPERACIONES UNITARIAS 

npo DE ARRANQUE 
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Tipo de Arranqüe 

Manual 

Mecanizado 

Perforación y Veladura 

Otro 

Observaciones 

titulo 	inactivo 

DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE (Mineral y estéril) 

Descripción del Sistema de Transporte Interno 

Destd pelón del Sistema.  de Transporte Externo 

MANEJO DE AGUAS EN ÉL FRENTE DE EXPLOTACIÓN 

Tipo de Drenaje 

Natural Sin drenaje 

Mecánica 

Cuenta con canales.  perimetralest Si No 

Cuenta con zanjas. de coronación? 1 Si Nig 

Cuenta con obras hidráulicas (cunetas:, desarenadores, pozo de Si No 
sedirrientacion„ piscina de Iodos etc.)? 

Descripción 

Cuente con un plan de mantenimiento Periódico del sistema de rn Si pi No 
drenaje? 

Cuál eesu periodicidad? 

Neta:Tener en cuenta que cuando lapendiente da lee cunetas sea mayor al 3%, estas deben estar revestidasen 
piedra pegada o-mortero de cementa y arena. 

USO DE EXPLOSIVOS 

En la mina se:uliiilanexplosiVos? Si 

Desdripción del diseñó de veladura 
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Descripción de los equipos de perforación / :elementos e ináurrios de voladura utilizados 

Existe; Polvortri? — Si No 

El titular minero ha reoibido o büenta con &sal dela autoridad Si No 
militar competente en cuanto a las especificaciónek tetniCas del 

El explosivo es de fabridadón milita/ autorizada? n Si No 

Cuentan con le autortzaCión vigente de uso de explosivos por Li si No 
parte de Departamento de Ccintrol y Comercio de Armas OCCA? 

Cuentan con-personal certificado:para e! manejo de explosivos? Si No 

Cuentan Gen prócediniiento de trabajó segUrci parael 1 Si No 
almacenamiento...transporte y Uso dé explosivos •y agentes de 

El procedimiento cumple con lo establecido en la reglamentación n ál NO 
tásMica aplieable? 

ObteniaCionet 

BENEFICIO MINERAL 

UBICACIÓN PLANTA DE BENEFICIO DE MINERAL  
COORDENADA 

NORTE 
COORDENADA 

ESTE 
ALTURA 

(m.S.n.m.) 

Descripdón :del sistema dé beneficio y transformaCión del mineral 

tituló 	Inactivo 

PáraPtenzadón y volumen Menlual de los produCtos obtenidos 

Condiciones del acopió :(Cunetas perimetrales, ubicación, altura) 

El material explotado es beneficiado fuera del lítuio: minero? 

Observaciones 
Ej Si 	No 

INSTALACIONES 

INSTALACIÓN si No 
ESTADO 

CARACTERÍSTICAS / OBSERVACIONES 
B R M 

Talleres? 
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Instalaciones 	eléctricas 

Tolvas 

Básculas 

Oficinas 

Zona de parqueo 

Campamentos 

Comedores 

Unidades 	Sanitarias 

Duchas 

Enfermería 

Otras 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

MAQUINARIA Y EQUIPO cARACTERISTIcAstoBsERVAcioNEs 
(Capacidad, modelo, 41c.) 

CANTIDAD ESTADO 

Cuenta can un manual de operación segura? Ti Si No 

Observaciones: 

titulo 	inactivo 

Cuenta con alármaecóstica en equipos de cargue y descargue? 7 Si ri No 

Observaciones: 

Cuenta con los registros de las inspecciones realizadas máquinas El Si No 
ri equipos? 

ObleNaciorielt 

Cuenta con un programa deJnantenimiento preventivo, precijctivo 
conectiva con 	 los yío 	 su respédiyo registro pare 	equipos y 

Si No 

herramientas de la mina? 

Obseivadonev 

BOTADERO 

UBICACIÓN DEL(OS) BOTADERO(S) COORbENADA 
NORTE 

COORDENADA 
ESTE 

ALTURA 
(m_sii.m.) 
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UBICACIÓN DEL(OS) BOTADERO(S) 
COORDENADA COORDENADA 

ESTE 
ALTURA

NORTE (M.S.n.m.) 

NO lo hace el titular 751 
1624996.a1446 848930,973561 

78 
613.7 

Cumple con él diseno de botadero aplobadó en el plan minero? Si No fl No Aplica 

Observaciones: 

EJECUCIÓN DEL PLAN MINERO 

El plan minero se ejecuta con base en un cronogrema general del 
Proyecto? 

 

Si 	n N.o 

 

    

Cuál ee ellpereentejede aviande en laslaboree-deboristruóbión y montaje de temed° al 'cronograina apMbado 
en el .PTIIPTO?: 

HL COMPONENTE AMBIENTAL 

El titulo cuenta con viabilidad ambiental? 

Tino;  riúinéit y fea del acto adrainistrativo que lo aprueba 
(Licencia-Attibiental, Plan dé Mánep.Ambientel, Perelis¿vole 
sustracción de arcade:reserva:forestal. modificácien dé lá 
licencia). 

Observaciones:: 

     

 

Pi No 

 

No Aplica 

     

Presenta el titulo-Minero superposición en áreat excluidas? 

ObserviciOnea: 

 

Si 	IX No 

 

isio Aplica 

      

Tiene procesos sanciónátorlos eón la Auterided Ambiental? 7 si E No 

 

No:ApfiCa 

  

Observacien.eár 

1. COMPONENTE ABIOTICO 

A. RECURSO AGUA - VERTIMENTOS 

nSi 	No 	n No Aplica Se obserVa captación de agua superficial o subterránea para uso 
minero o dométticó? 

Obsarvaclones: 
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titulo 	inactivo 

Cuenta con permiso de capteciÓn 
subterránea? 

Observaciones: 

de:agua superfidal o 	 Si 	No 	7 No Aplica 

Se observa la ocurrencia 
afecten la calidad del agua? 

de vertimientos sin tratamiento que 	 Si 	No 	No ApliCa 

Observaciones: 

Cuenta con permiso de vertnientos? 

Observaciones: 

Si 	No 	No Aplica 

Sé observa afectación de 
(desviación u ocupación 

Observaciones: 

la dinar:lita:di aguas superficiales? 	 Si 	No 	No Aplica 
de cauces) 

Cuenta con permiso Peocupación 

Observaciones: 

de cal:Ices? 	 Si 	No 	No Aplica 

Se observa afectación de 
sedimentos? 

Observaciones: 

cuerpos dé agua per arrastre de 	 SI 	No 	No Aplica 

Sé observa medidas de 

Observaciones: 

mitigadibP? 	 Si 	No 	No Aplica 

B. RECURSO AIRE 

Se observa erniaiones atmosfériqas. por le.generaCión de material 
parilduladify gastas? 

      

 

SI 

   

NO Aplica 

      

Observaciones: 
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'Cuenta ton Peritas° da emisiOnes *n'esféricas? 

 

Si 

 

No 	[ (No Aplica 

   

ObservaCiones: 

Programa autorizado por la CAR: Para el ruido ambiental? 

 

Si 

 

No 	No Aplica 

      

ObeenrapioneS:; 

a RECURSO.SUELO 

Se observa afectadión deleuelo. por procesos de remodOn en 
-rniaa:y erosión por fPera de los frentes de explotación?. 

ObsérVaciones: 

Si NO NO.ApItca. 

Se observdmahéjo inadecuado de retiduos Sólidos I(Organicoa 
Wo inprganicos) y Vertimientos domésticos y'/o Industriales? 

Observaciones: 

SI NO, ,Nci Aplica 

_ 
Sé observa inonejoinaciecuaddde estériles.yeacombros7 

Observaciones: 

Si No No Aplica 

puente con regístro generadorde ileliduos: orgánicos y Residuos 
peligrosos? 

Observaciones: 

Si .No No Aplica 

2. COMPONENTE MOMO 

A. RECURSO FLORA 

Se Observa Aprovechamiento forestal? 	 s, 

 

No 

 

No Aplica 

    

Observaciones: 

Otúlo inactivo 

Cuenta pon permiso a levantamiento veda? 

 

Si 

 

No 	No Aplica 

    

Observaciones: 



Si observan situaciones de riesgo que puedan generar 
eniergenCiaa por derrames, incendios, expiosioties, 

 

Si 

 

No 

 

No ApliCa 

      

Observaciones: 
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Cuenta con permiso de aprovechamiento 

Observaciones; 

forestal? 	 Si 	No 	No Aplica 

3, CONTINGENCIA AMBIENTAL 

4. PLAN DE CIERRE Y ABANDONO 

Se Verifica la implementación de aótiVidad incluidal en el Plan de 
Cierre y Abandono? 

Observaciones: 

 

Si 

 

No 	[flNo Apliáa  

   

IV. COMPONENTE DE SEGURIDAD MINERA 

1. SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y RIESGOS PROFESIONALES 

Afiliación a ARI,:. X Si No 	Afillades: 	1 

ARL: . 	 Liberty 

Nívetde Riesgo: 	 V 

Observaciones: 

esta la persona responsable del seguimiento y gestión del l'hilo mine o, la geóloga -Carolina Montero 

Afilipeion al Sistema de Seguridad Social , Salud.. X Si i No 	Afiliado's! 	1 

EPS; . 	 Aliansáltid 

Observaciones:: 

Afiliación,al:Sistema Cle.:Seguriclad So.cial -Pension: [X Si LI No 	AfiliadOs 	1 

Administradora de Pensiones; 	 ColOensiones 

Observadones. 
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Cuantos abcidentet laborales graves han Ocurrido en él présente"año? 

TRABAJOS EN ALTURA 

Ejebrita de trabajos.  en alturas? Si No 

Las personas que realizan.trabajos en altúrateencuentran 
capacitadas y con certificadovjgente? 

Entidad Certificadóta: 	nüll 

7 Si No 

Egisten. eqtiipos certificadas' peratrabeja seguro en altura.S? 

qOales? 	nuli 

Si NO 

Cuenta .con registro.de inspecciones á los equipo? Si No.  

....._ 
Cuerita"Oon procedimientos),  permrsos Fiare.trabajcistagaros en 
alturas? 

SI Na 
— 

DISPOSICIONES GENERALES DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD MINERA 

Cdentatón,dispónibilidad de personal capacitado, equipOS y 
elementos de.primeras auxilioldeecuerdo a los agentes de 
riesgo? 

Observaciones: 

Si Ne 

Cuenta con proceso& da capaOitatión y/o.ackalizadón ea temas 
de minería, de seguridad e higiene minera y de prevención, 
dirigidos e sus trabaladotes.7 

Con qüelrecuenciiie realizan eltas capacitaciones: 

Si 7 No 

bispone.de  registros (*socialización al personal Otean y
_..... 

contratistarde los protocolos de. seguridad; procedinilentosde 
trabajo Segulo y 'demás instructivos internos de seguridadysalud 
en el trabaje? 

ObseriraciOnes: 

. Si No- 
— 

.. 
Cuéntá Oen lo&probedimientos de trabajbsseOriros? 

Enceso aftrinathro, cuántos procedimientos: 

.Si No.  
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tgenten Con capacitación 
de losequiposde min.ele? 

Observaciones: 

debidamente 'certificada loloperalios 	 Si 	Noi 

Existe algún sistema, con 
ruido y.vibracionis pata identificar 
generen niveles depresión 
permisibles de acuerdo COO 

'exposición•dettrabajador? 

Observationes: 

su respectiVo registro de medición de 	 Si 	No 
lás Máquinas o equipes,que 

sonora, superiores aloa Mines 
la tabla de tiempo máximo 

Cuenta .con" un sistema de 
de lamina? 

.0bservaciones; 

controidepOlvot o polución al interior 	 Si 	No 

Existen focos de incendios 

.Observaciones: 

no controlados, (en caso que aplique)? 	 Si 	No 

Fkiste control tanto para 
data mina, erycadalume? 

'Oblervaolcines; 

el Ingreso como de salida del personal 	 Si 	No 

Cuentan con un plan de 

Observaciones: 

transporte?: 	 SI 	No 

4. SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.— SG-SST 

Tiene implementado un Sisteriia de Gestión de fa Seguridad y 
Salud en el Trabajo oGss-r7 

Observacienes 

n Si r-i  No 

   

Cuenta con "soportes dé la socializad& del &lema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabalo SGSST a los trabajadores? 

Observaciones 
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Cuenta con la politica y IDS 
t'abajo? 

Observaciones: 

óbjetivoszfe seguridad y salud en el 

!Dispone de Reglamento Intemo:de 

Observaciones: 

Trabajo Publicado? 	 Si No 

Dispone de Reglen:lento 
'publicado? 

Observaciones: 

dé Higiene Y Segündad Industrial 	 Si No 

Cuenta Con el Plan delrabajo 

.0bseniadiones: 

anUaleri SST? 	 Si No 

Cuenta con, Prograrna de:CapaCitación 

Observaciones: 

anual en SST? 	 Si No 

Cuenta con soportes (actas) 

Observaciones: 

de Induceiony re inducción en $ST? 	 Si No 

Cuenta con Matiz:de peligros 
éVatuaclon y Valorad& de 

Observaciones: 

(Identificación anual de peligros, 	n Si No 
los riesgos)? 

Existen blenoS de riesgos 

Obsetvácionel: 

actualizados? 	 Si No 

Cuenta con evidencias o 
para el contiol dolos riesgos 

Obtenáciories: 

soportes de les ~iones adelantadas 	 SI 1 No 
orientarlos? 

Dispone:de Cornité,Paritano.de:Seguridad.Salud en el Trabajo.  
COPASS:r9tiVígia de Seguiida.0 y Salud en el TrobajorSOportes 

St 
	

No 
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Observadiones: 

Cuenta consoportes de las 
accidentes de trabajo y enfermedades 

Observaciones: 

investigaciones de los incidentes, 	 Si NO 
laborales que han ocurrido 

Se tornaron medidas correctivat 
pdsterioridad a los accidentes 

Observaciones: 

y/o preveritivalcon 	 Si No 
ocurridos? 

Mienta con estadIsticas 
laborales? 

Observaciones: 

de incidentes, accidentesterdermedadel 	 Si No 	, 

Se, realizan exámenes ocupacionales 
periódicos a loe hal:tejedores, 

Observaciones: 

de ingreso, egreso y 	 7 Si u No 
y se cuentan Con los registros? 

5, ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL iÉPPI 

ELEMENTO SI NO 
ESTADO 

CARACTERÍSTICAS / OBSERVACIONES 
a R M 

Botas de seguridad 

COSO°.  

Guantes 

Vestimenta con Reflectivo 

Chaleco 	Salvavidas 

Protección 	Auditiva 

Protección 	Respiratoria 

Gafas de Seguridad 

Lámparas de seguridad 

Equipo- qe Buceo 

Otros 
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Dispone de Actas de Eta 

Frecuencia de lá entrega: 

Fecha de la ultima entrega: 

ega de la dotación persona!? 

Cliente COn soportes délas 
elementos y equipos de protección 

Fecha de la última capabitación: 

No capacitaciones:sobré el uso de 	 7 Si 
personal? 

Se evidencié uso correcto 
intervienen en le adivided 

No de los EPP en las personas que 	 Si 
minera? 

6. PLAN DE EMERGENCIA 

Cuenta con Planicie EmergenCia? 1 SI N0 

Cuenta con evidencias de su impleinentación? 

Liste los equipos yelementos-dél plan de emergencia y priinerosauxibos 

Si No 

evidenciados: 

fedia dé lá última actualizaCión del Plancle•Emergénoiás: 

Número dé brigadistas: 

Húmero de locorredores mineros: 

Número de auxiliarla-en salvan:tentó Minero: 

Fecha del último reentrehatiniento de los. Socorredores y 
auxilieres40 salvamento, minero: 

Cuéntá con extintores?. 

-Cuántos? 

Si No 

Ltit extintores sottnicíohales (Carga 	Vigencia)? SiLII  No 

Existe Brigada contra inondlo? SI LI No 

Se.realitan sholaords de sivatuación de las lábótás mineral? 

Cada cuánto. realizan ellos simulatros?. 
i 1 si No 

Disponetle refugios de legOridad en:el interiOr da le mina 
donamehte dotados? 

Si .No 

11. SEÑALIZACIÓN Y DEMARCACIÓN 

ESTADO 
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ELEMENTO SI NO 
B R M 

CÁRACTERISTICAS /OBSERVACIONES 

Vías principales: dé transporte 

TáMbores, 	Sobregula, 	tajes 	de 
explotación 

Rutas de escape 

Refugios 

Pozo de bombeo 

Ateas 	restringidas 	y 	labores 
abandonadas 

Equipos e Instaladones eléctricas 

Abcisas 	por 	inclinado 	principal 

Vías de albees° 

Frentes de 	explotación 

Botaderos 

Campamentos 

Talleres 

Almacenamiento 	de 	combustible 

Planta de beneficio 

Oficinas 

Polvorines 

Centros de: acopio 

Gradó de pendientes 

Sitios dé derrumbe 

Velocidad 	máxima 	permitida 

Riesgos 

Protección 	ambiental 

Otras 

V. MEDIDAS A APLICAR 

Indicar la medida que se :tomó ya quecomponehte del acta se refiere (Generalidades; Componente Técnico, 
Componente Ambiental, Componente de Seguridad) 

1. MEDIDAS PREVENTIVAS 

1:1 RECOMENDACIONES: 

SUgéreridas para mejorar las practicas mineras; las cuales no son de obligatorio cuiriplIniiento ni tienen feCha 
de vencirrkientP, 
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RECOMENDACIÓN 

estar más atentos a las temas de n'Iberia ilegal dentro-  del tralla para realizar los requerimientos respectivos. 

1.2 INSTRUCCIONES TÉCNICAS: 

Se aplican cuando se detecten fallasen las labores que puedan generar riesgos pare las personas, loe bienes o 
el recurso, en las labores de mineria. 

INSTRUCCIÓN PLAZO EN CÍAS 

se detecto frente de. minen a ilegal ubicada en las coordenadas 1,628,352N y- 846.631E ¿ola- 
82msom. Se encontro lo presencia de la poliCla el patrullero Jorge.  Eliacer Hernández yásquez 
place 884553, que Informa que hizo -el procedimiento la policia.ambiental desde las 1030am 
(la (MCI dependencia de la SIGIN Y DIGIN) se llevaron capturadas a 1 operador de 
sixdavadara, 2 volaneteroS; el dueña del predio tel  dueño de la exdaVaddra Yee dejan-  e 
disoasiciandelalisbaila 2.excavadarat -V 2 volquetes 

O 

2. MEDIDAS DE SEGURIDAD 

2.1 Suspensión parcial o total trabajos, mientras se toman los correctivos del casa 

SUSPENSIÓN 
	

PLAZO EN DIAS 

2.2 Clausura temporal de lámina que podrá ser parcial o total 

CLAUSURA DIAS_PLAZO 

  

2.3 Medidas de carátter indefinido 

Solamente en estos casos: 
al los riesgos no se pueden erradicar con les técnicas actuales y 
b) los riesgos dependen exclusivamente de lo. naturaleza. 

MEDIDA 

NOTA: Las medidas preventivas establecidas, son susceptibles de recurso de reposición ante.quiert las impuso, 
de acuerdo Con el mi 14 del Decreto 35184- y -Código-  Contencioso Administrativo ; las, medidas por riesgo. 
inminente éstablecicleS son Suscepeblea. de los recurso dereposición y apelación. De- los.: recursos de 
rePoliciÓn y apelación;  deberá hacerse liso-dentro délos cinco (5) dtas hábiles aiduientel a la notificación del. 
acto correspondiente. 

La InformáCian.consignadften la presente acta.serácotejada.con el expedienie.que-reposa en-  la autorida.d-
Minera.para efeCtos de la elaboración del relpectiVo informe.técnieo y establecer nuevas. médidee-yro 
requerimientos que se - ocasionen -e .ralz de.  Iba . análisis que se realicen durante la elaboración del informe. 

• 
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1 
S 
t 
1 Destinatario: 	 402.41514199 

2 	1 	CARRERA 9 N 74 08- 
PABLO ANDREA AROME GON 	Planta Origere BOGOTA 

Fecha Ciclo: 08/1111019 08,  4 	g 

Numer0 de Ida: m61178101650 	í 
i 	 Nombre portería: 1 
1 	BOGOTA 	 LECTA BOGOTA 	 § 
g BOGOT 

15 

NOM519 0 FIRMA PE QUIDI RECK 
20139110348231  

NO PERMITE BAJO PUERTA 

quien Emita 

Entregado 

No personal 

Nohay i26 D 

NoReside 

Rehusado • Ej 
D. Incompleta 

DitErrada Ej 
Oirestoid 

DewrnddOfl  

MINERIA 

CONSTANCIA DE NO ENTREGA N°124 

El día 05/11/2019 se envió radicado 20199110348231. 
mediante Guía N°2161178101650 . se envió al señor PABLO 

ANDREA APONTE GONZALEZ . a la dirección CARRERA 9 # 74-08  
BOGOTA  comunicación para efectos de: Respuesta a solicitud de 
copias con radicado 20195500940142 	Emitida dentro del expediente 
20311, dicha notificación fue devuelta por la empresa Cadena, aduciendo 
DIRECCION INCOMPLETA 

Lo anterior puede ser verificado con bs sellos que fueron cortados y pegados 
al presente folio. 
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A0.7.41514112  
ROSMARV CAMPO GARCIA 	Planta Orles MEDELLIN 

CALLE 79 hl 92  E 93- 	
TiECha Cickx 1411/2019 09:22 
CP: 
Número de pis 1161181086875 
Nombre ponerla: Tr. 
LECTA BARRANQUILLA 
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